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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS,

3S. MOML el Rey y la R e in a  (Q. D> G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serna. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Burgos, en la cual, usando de las facul
tades que concede el art. 2.° del Código, propone que la 
pena de 14 años y ocho meses de cadena impuesta á An
selmo Ortega Rica por cadq, uno de nueve delitos de false
dad se conmute por la de seis meses de prisión correc
cional:

Considerando que de la rigurosa aplicación del Código 
resultará en este caso notablemente excesiva la pena de 
131 años de cadena, atendidos el grado de malicia que su 
ponen los actos castigados y el ningún daño que por ellos 
se causó:

Teniendo preséntelo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de mdulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar cada una de las nueve penas de 14 
años y ocho meses de cadena que se impuso á Anselmo 
Ortega Rica en las causas de que va hecho mérito por la 
de seis meses de prisión correccional.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho. ALFONSO.,

El Ministro ele Gracia y  Justicia,
FenraasMl© Calderón y CoMasaUes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Ruiz Raya, Manuel Cobo Poyatos, 
Fernando Ruiz Molina y Torcuato Cobo Puga pidiendo 
indulto de la pena de cuatro años y dos meses de prisión 
correccional que la Audiencia de Granada impuso á cada 
uno de ellos en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que los reos han observado una conducta 
irreprensible ántes de delinquir, que son el amparo y sos
ten de sus respectivas familias, que la parte agraviada les 
perdona, y que por el estado de la población al cometerse 
el delito este tuvo algo de político:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
do la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Ruiz Raya, Manuel Cobo Po
yatos, Fernando Ruiz Molina y Torcuato Cobo Puga de la 
pena de cuatro años y dos meses de prisión correccional 
que les fue impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco do Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Fes*mímela €aihler<íra y  €©*£ %uteis*

M I N I S T E R I O  DE LA  G O B E R N A C I O N .
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido el Sr. D. José Ramón Mackenna, Se
nador por la provincia de Lérida, y comunicada la vacante 
por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
último año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A ios 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Senador por la Di
putación provincial y Compromisarios de los distritos m u
nicipales de la provincia de Lérida, con sujeción á los a r
tículos 30 al 55 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho. ALFONSO.

El Ministro de la G obernación,
FarasiicAsico y  Mot»lcc&o.

Habiéndose admitido la renuncia que del cargo de Sena
dor por la Universidad de Zaragoza ha presentado el señor 
D. Jerónimo Borao y Clemente, y comunicada la vacante 
por el Senado: ;

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
último añ o ,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Articulo único. A los £0 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Senador por la Uni
versidad de Zaragoza, con sujeción á los artículos í 8 al 22 
de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho. ALFONSO.

El Ministro do la G obernación,
F f^ b ic ísco  E o rn es0® y

Habiendo optado por el cargo de Senador por derecho 
propio el Sr. D. Antolin Monescillo,' Arzobispo de Valencia, 
elegido por el Cabildo eclesiástico del Arzobispado de Gra
nada, y comunicada esta vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
último año, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección cíe un Senador por el Ca
bildo eclesiástico del Arzobispado de Granada,-con sujeción 
al art. 23 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fff&rac£sc© ffiomer© y Molrlesl©.

Plabiendo optado por el cargo de Senador vitalicio el 
Sr. D. Francisco Manuel Rui Gómez, Marqués de San Isi
dro, elegido por la provincia de León, y comunicada esta 
vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley de 8 de Febrero del último año, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto tendrá lugar la elección de un Senador por la D i
putación y Compromisarios de los distritos municipales 
de la provincia de León, con sujeción á los artículos 30 
al 55 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil -ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la G obernación,

FraiEciso© G om ero y

Habiendo optado por el cargo de Senador vitalicio el 
Sr. D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros, 
elegido por la provincia de León, y comunicada la vacante 
por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
últim o a ñ o ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Senador por la 
Diputación y Compromisarios de los distritos municipales 
de la provincia do León, con sujeción á los artículos 30 
al 55 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  H o r n e a » ©  y  E K o M ed O o

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión do 22 del actual el distrito de Albo- 
cacer, provincia do Castellón:

Visto el art. 131 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de ¡a fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Gorfes 
en el distrito de Albocaccr, provincia de Castellón.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Frailease© SSomea’© y ElcDMede.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso do los 
Diputados en sesión del día 10 del mes actual el distrito 
de la capital de la provincia de Búrgos:

Visto el art. 131 de la ley electoral de 20 dé Agosto 
de 18 70,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de la capital de la provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

FraBícise© ISomeir© y J8£©Me€lo.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión deldia 19 del actual el distrito de V i
lladiego, provincia de Búrgos:

Visto el art. 131 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Villadiego, provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de m \\ ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

F j  •» iK ;is je©  E S o m esr©  y  Itol& Secü© *

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Resultando del expediente instru ido v 
instancia de D. Vicente Fernandez de Vazquez y elevado 
por esa oficina general á este Ministerio que dicho latera-
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sacio obtuvo el núm . 38 do calificación en las oposiciones 
celebradas en Junio do 1868 para el ingreso en el cuerpo 
de Letrados de Hacienda, que creó la ley de 29 de Mayo del 

’ mismo añ *, siendo destinarlo por Real orden de 2 de Julio 
á la Adm'udbiraciori de Oáceres: que estando desempeñan
do este des brío, el Gobierno Provisional, por orden de 19 
ue Noviembre del propio año, expedida por el Ministerio 
de Ultramar, lo nombró Teniente ;sc a l de la clase'de se
gundos de la Audiencia de la Habana, para cuyo destino 
se embarcó en Cádiz el lo  de Diciembre en el vapor Comi
llas, tomando posesión de dicho cargo el 3 de Febrero 
de 1869: que siguiendo desde entonces en la carrera ñscal 
de Ultramar, y residiendo accidentalm ente en esta Corte 
en uso de Real licencia, ha acudido á este Ministerio en 17 
de Diciembre del año próximo pasado manifestando que 
h a  visto publicado en la G a c e t a  de  ;2 2  de Octubre ú ltim o 
el csca'aibn del cuerpo de Letrados y que en el no figura 
su nombre en la ciase que le corresponde por sus derechos 
adquiridas, los cuales nunca ha pensado renunciar, ya por 
fundarse en una oposición, ya por estar reconocidos á los 
de su clase por la orden de 9 de Julio de 1869, por cu 
yas razones solicita que se le comprenda en el escalafón 
del cuerpo entre los que tienen expresamente reservados 
sus derechos; y por últim o, que V. E. al elevar á este Mi
nisterio el expediente propone, con fecha 14 de Febrero ú l
timo, que se declaro que la salida del recurrente de la es
cala activa del cuerpo se entiende que es con reserva de 
los derechos que le corresponden:

V ista la Real orden de 24 de Setiembre de 1868, y la 
orden de! Regente del Reino de 9 de Julio de 1869:

Considerando que tanto por la disposición 4 a de la 
prim era citada orden como por la regla 4.a de la segun
da, así los Letrados electos como los ya en activo servicio 
que renuncien, no tomen posesión de su destino ó abando
nen el que so hallaren sirviendo sin alegar y probar ju sta  
causa, perdu'ÚQ sus derechos para lo sucesivo, siendo da
dos de baja en el cuerpo ;

S. M. e! R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar que Don 
Vicente Fernandez do Vázquez perdió sus derechos en el 
cuerpo do Letrados y fue debidamente dado de baja en ól.

De Real («raen lo digo á V. E. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 9 do Marzo do 1878.

OROVIO.

Sr. Asesor general de este M inisterio, Director general de 
lo Oorir, ocioso del Estado.

Exorna. Sr.: No siendo  justo n i razonable, y no estan
do admitido en ningún cuerpo de escala, que los ind iv i
duos dei mismo conserven indefinidamente sus derechos 
después de nacerlos abandonado, para volver á él m ientras 
el Estado por su parte no conserve ninguno sobre ellos, S. M. 
el R uy (Q. D. G.) se h a  servido disponer que en ningún 
caso podrá abandonar el servicio en el cuerpo de Letrados 
do Hacienda ninguno do sus individuos sin obtener antes 
Real licencia expresa para ello de este M inisterio, la 
cual se e/ítenderá concedida por el plazo de dos años ó por 
el menor que en la orden se fije, y que si trascurrido el 
plazo seña!., i o no vuelve el interesado á prestar sus serv i
cios en el cuerpo, sea dado de baja definitivamente en él.

De 11 a! orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
efectos cniiaiguíonías. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 do Marzo de 1878.

OROVIO.
S l\  Asesor general de este Ministerio, Director general de 

lo Contencioso del Estado.

Exciuo. Sí He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expedienfe instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la consulta promovida por el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Buenavista acerca de si los Visi
tadores de la Sociedad dei Timbre tienen participación en 
la m ulta de -1.700 pesetas que por el mismo se ha im pues
to á los Síes. Oriueía y Zuazubiscar, del comercio de esta 
capital, con sujeción al arí. 32 del Código de Comercio, por 
la falta dei libro de inventario para las operaciones de su 
contabilidad, en cuyo expediente propone V. E. se aclare 
para lo sucesivo ia circular de 3 de Febrero de 1363, en el 
sentido de que so conceda á dichos agentes la participación 
en las inultas que por el expresado concepto impongan los 
Jueces:

En su vista, y considerando que al declararse esa Direc
ción general incompetente para conocer de la infracción al 
expresado uóuigo por la falta del libro de inventario, al 
Juzgado que en la cuestión ha intervenido es á quien cor
responde si! primer término decidir el punto consultado, 
y m  ca¿n ?i0 conformidad al superior jerárquico, ó sea 
á la  Audiencia du mío territorio, ante la cual pudiera acu
dir la Sor* .1 t i ,1 1 V A ve en el caso de negarse en p ri
mera irisi m * a, P’ ¡ ^  c.pación á sus, agentes en la m ulta 
de que se 1 ‘ t u

ConD ■ ' le, en cuanto al segundo extremo que abraza 
ú  expediente, cual es la verdadera interpretación que para

lo sucesivo debe darse á la regla 4.a de la citada circu lar 
de 3 de Febrero de 1883, que no sólo es justo lo propuesto 
por V. E. de que se conceda participación á los V isitadores 
en las referidas multas, porque deben rem unerarse á los 
mismos sus trabajos encaminados á que se cumplan las 
prescripciones de la ley, en lo cual siempre Rene un interés 
el Estado, sino porque la ocultación de los libros de comer
cio puede ser un medio de eludir el que en ellos no se ha
yan puesto los sellos correspondientes; y considerando por 
últim o que no puede prometerse una investigación cuida
dosa y eficaz, sin que exista un verdadero estímulo por 
parte de los encargados do ejercerla, y este no existiría si 
se dejaran sin la correspondiente rem uneración las denun
cias que efectúen;

S. M., de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido disponer: 

d.° Que corresponde al Juzgado, ó Audiencia en su caso, 
fallar respecto del derecho á la tercera parte de la m ulta 
que pueda tener el denunciador á consecuencia de la falta 
cometida por la casa de O riueía y Zuazubiscar de no llevar 
el libro de inventario.- 

Y 2.° Que se tenga presente para lo sucesivo que los 
Visitadores de la renta del sello del Estado tienen derecho 
á la tercera parte de las m ultas que impongan las A utori
dades judiciales por infracción del Código de Comercio, 
denunciadas por dichos funcionarios.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto por el Ministerio de Fomento para evitar la 
invasión de la phylloxera, sin perjuicio de las nuevas m e
didas que convenga establecer y como adición á las adop
tadas por este M inisterio de Hacienda, se ha servido re
solver:

1.° Que se prohíba en absoluto la im portación de toda 
planta viva, de cualquiera especie que sea, por las Aduanas 
de la Península é islas Baleares.

2.° Que esta prohibición se aplique á todas las proce
dencias sin distinción alguna, ya sean del extranjero, ya 
de ios puertos españoles de África, de las islas Canarias y 
de las provincias españolas de Ultramar.

3.° Que las plantas vivas que se pretendan in troducir 
y sus envases se inutilicen por completo, dando las Adua
nas cuenta del hecho y de todos los detalles de la impor
tación al Gobernador civil de la provincia, ó al Alcalde de 
la localidad si el punto de la detención ó del reconoci
miento no estuviere en una capital de provincia, para  que 
dicha Autoridad adopte la resolución que proceda.

Y 4° Que se den por recordadas y reproducidas á las 
Aduanas y Resguardos, para la prohibición que hoy se es
tablece, las prevenciones hechas por este Ministerio de H a
cienda y por la Dirección general de Aduanas, publicadas 
en las G a c eta s  de 12 de Diciembre de 1873, 7 de Diciem
bre de 1876 y 18 de Setiembre de 1877, respecto ai m ayor 
cuidado y escrupulosidad en los reconocimientos y casti
go por falta de celo y vigilancia, en cuanto al cum plim ien
to de las prohibiciones ya establecidas de im portar cepas, 
sarm ientes, barbados y plantas de ios géneros cissus y 
ampelopsis, patatas y sus desperdicios.

De Real orden lo digo á V. E. para los electos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Habiendo ampliado hasta 34 el núm ero de 
los Vocales elegibles de la Junta consultiva de Aranceles 
y Valoraciones por Real decreto de 28 de Enero de este 
año, es conveniente tam bién aum entar el núm ero de Vo
cales, cuya presencia es necesaria para la celebración de 
las sesiones con el fin de que estas tengan la mayor solem
nidad posible. En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido m andar que so modifique la prim era parte del 
párrafo primero del art. 16 del reglamento orgánico de la 
Jun ta  consultiva do Aranceles y Valoraciones, fijando en 17 
el núm ero de los Vocales necesarios para que las discusio
nes puedan tener lugar.

De Real orden io digo á V. E. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el di a 30 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas per ser- i 
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto l

de los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, 
últim a cuarta parte, con el núm. 50 de presentación, los n ú 
meros 51 al 60 y parte del 61.

Madrid 28 de Marzo de io 7 8 .= E l Director general, Magaz.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de Abril próxi
mo empiece la presentación en la misma de los documentos 
de crédito procedentes de servicios de guerra, obras públicas y 
otros conceptos quo han de ser comprendidos en el undécimo 
grupo, los cuales serán satisfechos cuando corresponda, prévio 
sorteo d tl número de presentación marcado por este centro en 
cada uno de los expresados documentos.

Madrid 28 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1.° del próximo Abril, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1875, factura núm. 1,824 de senado miento.

Prim er semestre de 1876, facturas números 1.733 y 1.734 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.305 y 1.506 
de señalamiento.

Prim er semestre de 1877, facturas números 1.860 al 1.862 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.034al 1.040 de 
señalamiento.

Resguardo'1, amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877, 
facturas núm eros 474 al 476 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, prim er semestre de 1376, factura nú 
mero 251 de señalamiento. ,

Segundo semestre de 1876, facturas números 293 al 295 
de señalamiento.

Prim er semestre de 1877, facturas números 258 al 262 de 
señalamiento.

Madind 28 de Marzo de 187S.=E1 Director general, Gárlos 
Grotta.

EMa Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 1.° del próximo Abril, de 
diez á dos de la tarde:

Libramientos por las dos terceras partes en metálico de los 
efectos públicos correspondientes al segundo semestre de 1872 
libramientos números 251 al 800 de nuevo señalamiento.

Madrid 28 de Marzo de !878.=E1 Director general, Gárlos 
Grotta.

Di r e c c io n  g e n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l E s ta d o .

Negociado de Minas.
Autorizada por Real orden de 26 de Febrero último la con

tratación en subasta pública del sum inistro de 300 toneladas 
m étricas de hulla cribada al precio de 40 pesetas 50 céntimos; 
200 teneladas m étricas de hulla menuda ai precio de 83 pese
tas , y 800 toneladas métricas de briquetas ó aglomerados al 
precio de 42 pesetas por tonelada, que se consideran necesarias 
en las m inas de Almadén durante el próximo año económico 
de 1878-79, esta Dirección general ha acordado señalar para la 
celebración de la subasta el dia 30 oe Abril próximo venidero, 
á la una de la tarde, y que se adm itan proposiciones duran te 
media hora en este centro directivo, en la Superintendencia de 
las minas de Almadén y en las Administraciones económicas 
de Córdoba y Oviedo, en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; de
biendo hacer constar que serán desechadas en el acto todas las 
proposiciones que no se ajusten ai modelo'que á continuación 
se inserta.

Madrid 22 de Marzo de 1878.=E1 Director general, P. O., 
Francisco Polo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r el sum inistro de 800 toneladas m étricas de combustible 
mineral, de las clases quo determina el cam L° de la segunda 
condición, para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1878-¡9, se comprometo á cum 
plirlas y á realizar el mismo a los precios señalados en la con
dición 3.a (Y en caso do que se haga baja, se agregará con la
baja de   expresado en letra, por 109 común á los tres
tipos.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Intervención general de la Adm inistración  
del Estado.

BIEN ES DE PROPIOS Y PR O V IN C IA L ES.— V EN TA S PO STE R IO R E S 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1838.

NÚMERO 1.531 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en 'adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten d la Bireccion general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e i .0 de 
Abril de 1839, emita inscripciones nominales con rentado  3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continuación 
se expresan.

NÚMERO M E S Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en _

orden. las relaciones. Esc. Mil:-;.

PRO V IN CIA  DE BADAJOZ.

•174486 Ayuntam iento de Mal
parí-ida de la Serena. Julio 1865..........  111‘885

174487 ídem de id. (adiciona1). Setiembre i d . . . .  16ü‘208
174488 ídem de id . . .  . , Oct ubre i d . . .  . .  267‘652
174489 ídem de id. (adicional). Noviembre id. . . ,  538‘737
174490 Idem de id   ....  Diciembre id. . . .  20 081
174491 Idem de id ........ .. Febrero 18CG.. . .  !4 ‘380
174492 ídem de id ............... Marzo i d . . . . . . . .  27‘853
174493 Idem cío id  ...  Abril id . „........... iG2‘!27
174494 ídem de id  ........ Mayo id. . . . . . . . .  153‘674
174495 Idem de id. (adicional). Junio i d . . . ............  2 53‘34o
1744G6 Idem de id  . ....  Julio id    65T62
174497 ídem de id. (adicional). Setiembre id . . . .  485941
17-4498 ídem de id.  ...... fugo-lo i d . . . . . . .  (51*983
174499 Idem de id    Octubre id   !50‘553
174509 Idem de id. (adicional;. Noviembre id . . . .  29‘278
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NÚMERO
de

órnen.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

Ls relaciones.

IMPORTE

Fsn'M ils.

174501 Ayuntamiento de Mal-  
p; rtida fie ia Serena» Enero 1867....... . 2 90‘7 42

174502 Tdun de i d ........ ............ Febrero i d ....... 2 1 %.)'/x ms
174503 jdem de id. (adicional). Marzo id .............. leo* 0 2
174704 ule n de i d . . . . .  . . . . Muyo id .. . . . . . . . 3( j'dÜV
171575 Ido a de id. (adicional). ídem id . . . . .  . 13P651
17 A  o Idem de i d , J LU IÍO  id . . . . . . . 458‘SCo
7 L O luem. de i d .............. . ó uño id ................ 2ü8‘4i3
1 I w Idem de id ............. Agosto i d . . . . . . . 61*973
17H' 3 Idem de id. (adicional). Gj bembro i d . . . . 353099
474 U0 Idem de id. ( id . ) . . . . . . Octubre id . . . . . . 139‘6i 5
I v b h i Idem de id, . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . 1ÜP440
R 4512 Idem de id . . . . . ____ Diciembre id.. . . . 253-421
174513 ídem de id . . . .  ..  . . . . Fuero 1868 . . . . . . 29o‘21ü
1745 U Idem «lo id........... Pía lzo I d . . . . . . . . 336-276
174515 Idem de id. (adicional). Mayo id . .............. 175U62
174516 Idem do i d . . . . . . . . . . . Junio i d .............. 82‘440
174517 Idem de id ..................... Julio id................ 157‘27 3
174518 Idem de i d . .................. Agosto i d . . . . . . . 4704.41
174519 Idem de i d . ------------ . Setiembre i d . . . . 4‘805
174520 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  , Octubre i d ______ 870430
174521 Idem' de i d ................. Noviembre i d . . . 90‘364
174522 Idem de id „. 5 ,......... Diciembre i d ____ 25‘600
174523 Idem de id. (adicional). Enero 1869. . . . . . 8F20
174524 Idem de id . . . . . . . . . . ' , Febrero i d .......... 590‘ 654
174535 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id .............. 9:632
174023 Idem de i d ...... .............. Abrd  id......... 182*752
17450-7 Idem de id. (adic ional). } Ayo  id ............ 98134
170578 Idem do i d . . . . . . . . . . . Junio i d . , .......... 230‘27o
174539 Idem de i d ............ Julio id.......... 528‘514
174530 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 253437
174581 Idem de id. ............ . Setiembre i d . . . , 136
174532 Idem de i d .................... Octubre i d . . . . . . 887*376
174583 Idem de i d . . .......... .. Noviembre id . . . . 993*066
174584 Idem de id. (adicional), Idem id ........ .. 198*722
174535 Idem de i d ........ .. Diciembre i d . . . . 3‘2C0
174586 Idem de i d ________. . . . Enero 1870 . . . . . 182*752
174537 Idem d e i d . . . . . . . . . .  .. Febrero i d . . , . . . 3544.12
174538 Idem de i d .......... Marzo id .............. 300*272
174539 Iaem de i d . . . . . . . . . . . Abril i d . . . . ........ 460
174540 Idem de id. (adicionad). Idem id ................ 87*120
174541 Idem de i d ............... Mayo id .............. 203*734
174543 Idem ne i d .............. .. J i7 nio i d .......... 225*807
174343 Idem de Mengabril___ Diciembre 1868.. 23400
174344 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febre. o 1869 .. . . 147‘H 7
174345 Idem de id .. . . . . . . . . . Mayo id ............. 1314.66
174546 Idem de id . .............. Octubre i d .......... 115*577
174547 Idem de i d . , y , . . . . . . » Noviembre i d . . . 160'Ü80
174548 Idem de id. . . , ............ D'eiembre i d . . . . 36
1.4349 Idem de i d . ................. Febrero 1870.. . . 884*825
174550 Idem de id. (adiciona1) . Idem id . ............. 2.567*042
174351 Idem de id. ................... Marzo i d . . . . . . . . 342*047
174532 Idem de i d . ______ Abril id ............ 10*080
174533 Idem de Medina de las 

Torres (adic ional).... Noviembre 1868. 41469
174354 Idem de id. (id ) . . . . . . . Diciembre i d . . . . 627*918
0 74535 Idem de id. ( id . ) . . . . . . Enero f869......... 71*733
174353 Idem de i d ........ . Febrero id 947*438
1745Ai Idem de id. (adicional). M.amo id . . . . . . . . 30*890
174558
174559

Idem de id. ( id . ) . . . . . . Mayo id .  ............. 972*325
Idem de i d . . . . . . . . . . . JuFo id . . 185*228

174560 Idem de i d ................... Setiembre i d . . . . 892*575
174361 Idem de id. (adicional). Id e n  i d ............... 2.475*787
174762 Icem de id. ( id . ) . . . . . . Octubre i d .......... 879*023
174563 Idem de id. ( id . ) . . . . . . Noviembre i d . . . 31*987
174564 Idem de id. ( id . ) . . . . . . Diciembre i d . . . . 404*188
174565 Idem de id. ( id . ) . . . . . . Enero 1870... . . . 215‘GOO
174766 Idem d e id. ( id . ) . . . . . . Marzo i d ___. . . . 1.249*499
174767 Idem de i d .................... Mayo id . . ............ 659849
174568 Idem de id. (adic ional). Idem i d . .............. 1.008*176
174369 Idem de id. (id.) Junio id . . . . . . . . 1.256*160
174570 Idem de Oliva de He

rida. . .......... ........... Julio 1 8 6 9 . . . . . . . 96
174371 Idem de i d . . . . . _______ Agosto id .......... . 711‘280
174572 Idem de id . ................. Setiembre i d ----- 988
! r4573 Idem de id.................... O mime i d ------ 510*840
174574 Idem de id.................... Noviembre i d . . » 2.769*216
174575 Idem de id .............. Diciembre i d . . .  „ 2.087*072
174576 Idem de id................ Febrero 1870 272*800
174577 Idem de id. . . . . . . . . . . Marzo id............ .. 16460
174578 Idem de id . . . . . . . . . . . Mavo id.... . . . . . . 328*080
174579 Idem de id............ . . . Junio I d ____ 561*470
174380 Idem de Puebla del 

Maestre (adicional).. Mavo 1869. 400
174381 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d ................ 992*062
174582 ídem de id. Mayo 1870 285*200
174583 Idem de Puebla de la 

Reina (adicional).... Noviembre 1868, 171*200
•í 74584 Idem de id. ( id . ).......... Diciembre i d . . . . 214*187
174385 ídem de i d ................... Julio 4 8 6 9 . . . . . . . 321*280
174586 Idem de i d . . . .  . . . . . . . Ag ¡nto i d . . . . . . . 998
174587 Idem de i d .................... Noviembre i d , . . 592
174583 Idem de i d .................... Diciembre i d . . . . 308*160
174589 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1870___ ... 308
174590 Idem de i d ........ . Junio id ............ 32
174391 Idem de R i v e r a  d e l  

Fresno.. . . . . . . . . . . . Julio 1869............ 400*624
174592 Idem de i d .................... Agosto i d . . . . . . . 349*600
174593 Idem de i d . . . .  .7 _____ Setiembre i d . . .  „ 82*480
174594 ídem de i d . - ........... Enero 1870.......... 84
174393 Idem de id ............ Marzo i d . . . . . . . .  „ 582*400
174596 Idem de i d .................... Abri l  id .. . . . . . . . 88-800
174597 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id .. . . . . . . . 2.096*800

174598

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de I l i— 
n o j r  de Rm Pis uerga Enero 1809.......... 1.666*223

Madrid 12 de Marzo de 1878.=E1 Interventor general, J. R.
de Oya.

C o m is i o n  d e  e v a lu a c io n  de  la  r lqu iesa  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d r id .

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público - las cédulas personales -que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se lien establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de " 
las Hileras, núrn. 4, y  otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núrn. 18.

Lo  que se anuncia, para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas,

Madrid 7 de Marzo de 1878.— El Presidente, Ramón García 
Arroniz.

B a n co  d e  España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripcion de dos 
acciones, números 25.983  ̂ 0 , á no- ib re de las memorias
írumiadas en Pin fie por B , > de Alureon, se anuncia ai pú
blico por primera ve- para que el míe se crea con derecho á 
reclamar lo voriiiquo uentro dol plazo de dos moms, que espi
ran el 27 do Muyo próximo venidero, según determina el ar
tículo 9/' del reglamento reformado por Real orden de 8 de 
Mayo del año último; auvirí sendo que trascurrido dicho plazo 
sin rocían-ación ele t-ori ro el Ha neo cmfnn’ra el correspon
diente dupluxuio del extracto, queuanuo libre de toda respon
sabilidad.

Madrid 27 de Marzo de '1878.— El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X — 1378

M IN I3 T E R I0  DE U L T RA M A R .

D i r e c c i o n g e n e r a l  d e  H ac ien d a .

Negociado de Cuentas.
Ignorándose en esta Dirección el paradero de D. Ramón 

Herrera D av i la , Administrador que lúié de Hacienda do la 
provincia de Sur i gao, en las Islas F ilipinas y debiendo sor 
notificado de un fallo condenatorio del Tribunal de Cuentas 
del Reino, por el presente se le cita, y si hubiere fallecido á 
sus herederos, puraque en el termino do oí.) dias, á contar 
desdo el de la publicación del presente anuncio, se persone en 
el Negociado de Cuentas de es le Ministerio 'por sí ó por medio 
de apoderado para el objeto que queda referido; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biese lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1878.==E1 Director generad, Da- 
carrcte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Manuel Alvares Abarcón, Comandante graduado, Te

niente del decimocuarto tercio do la Guardia civil.
Hago saber que halla adorne instruyendo excediente de or

den del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en averi
guación de la certeza de los eminentes servicios llevados á cabo 
por el sargento begmHo del mismo tercio y comandante del 
puesto de Chamberí Pedio Ruinan Tova! é indiafduos á sus 
órdenes, guardias segundos Urbano A • varez, Galbo,o Díaz, F e 
lipe Fernandez, OnoíTe Fernandez, Agustín VaIIojo y  Federi
co Rodrigues, en la inundación ocurrida el dia 7 de Setiembre 
último, y  con el fin de averiguar si los servicios prest"dos les 
hacen acreedores al ingreso en la Orden civil de beneficencia, 
doy la publicidad prevenida en el aim 5.° del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en dicha Orden, abrien
do un plazo de l o  dias desde la fecha de la publicación de este 
edicto, áfin de que durante este tiempo puedan presentarse en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel del barrio de Salamanca, calle 
de Serrano, núrn. 32, do diez do la mañana á cuatro de la tar
de, y  manifestar* en pro o en contra de)}a exactitud de los he
chos que comprende este expediente la reclamación que al efec
to conduzcan.

Madrid l o  de Marzo de 1878.=E1 Fiscal, Manuel A lvarez 
A la rcon .=E l Secretario, José González Rivero.

Administracion Central d e  Correos.
SECOION DE LISTA.

Cartas detenidas por falúa de franqueo en el d ia  27 de M arzo.

Núrn. 612 Amaña Orozco.— Villa nueva de T.
613 FeuMino Rodil©uez.— Alcalá de Henares.
614 José Chumara,.— miren ioin .
61o Juan Bautista Pozo.— Sigüenza.
616 Julia Oaslrésana,— Tale vera de la Reina.
617 Joaquina Ruguen— A  t; i cima.
618 Gregorio C. Palacios.— San Sebastian.
619 Pedro Rodr lg1' ~z.— Górncea.
620 Ricarda Benrolb--Barcelona.
621 Víctor Villoido.— Paicx.eia.

Madrid 28 de Marzo de 1878.™EI Administradoiy Murían 
Botella.

Comision au x iliar del camino de Bercedo.
No habiendo tenido efecto por falta de licita dores el cuarto 

remate de arriendo del portazgo de la Venta de Afuera, esta 
Comisión ha acordado enunciar nueva suoasta del mismo, la 
cual tendrá lugar á las doce de la man ana del dia 13 ele Abril 
próximo en el (bu echo del Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vincia, bajo el tipo do 10.880 pesetas anuaies, y  con arreglo á 
las condiciones qu- m consigna ron en el primer anuncio, pu
blicado en el Boletín oficial á o esta provincia de 30 de N ov iem 
bre último y o:i la Gace la  de M mmn de 2 de Diciemore 
siguiente.

Burgos 15 do Marzo de 1878.--=171 Gobernador, Presidente, 
José Francés de AIaixa.==EI Secretario, Godofredo do Besson.

Junta eoománica del Hospital militar de Madrid.
Secretaría ,

No habiendo dado resultado las subastas intentadas para 
la contratación del lavado de ropas al Hospital militar m  
esta plaza por el término de un año, se anuncia ai publico que 
hasta el dia 26 de Abril próximo se admitirán proposiciones 
para adjudicar el expresado servicio, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en ja Secretaria de la 
Junta económica de dicho est- bloc:miento todos les días, e x 
cepto los festivos, do una á cuatro de la tarde.

Madrid 23 de Marzo de í 878.=--=Por acuerdo de la Junta, el 
Comisario do Guerra, Interventor, Socrcmrio, Luis A sen sí.

No habiendo dado resuhado las subastas inte uta des t ara 
la contratación del suministro de azúcar ai Hospital o 1 E t* 
de <nm [laza por e! termino ue un año, se enuncia ai p A  *) 
que i, í ia el a i a 26 de Abril próximo so admitirán proposicio
nes n; n adjudicar el expresado servicio, con sujeción ai pliego 
de condiciones que estará de manifiesto eil la Secretaría de ia 
Junta económica de dicho establecimiento todos los dias, ex
cepto los festivos, de una ó cuatro do Ja tarde.

Madrid 23 de Mamo do 1878.=Por acuerdo de la Junta, el 
Comisario de Guerra. Interventor, Secretario, Luis Asensi,

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

T R IB U N A L  DE CU E N TAS  D EL REINO,

Secre taría  ge n e re ].—Negociado 2.°

Per el presente y en virtud do acuerdo del [fimo, señor
Ministro Jefe do la Sección 3.a d " c ' 7 'Rui un 1 < ■* i l lama
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Esmada, ó sus finedoros, 
cuyo paradero se ignora, á í í í m ’c « < ' i 1 i - y  , y g;j d.ias,
que empezarán á contarse á ios JO de puuhcedo en > enun
cio en la Ga c e ta , por tres días consecutivos, se pr nenien en 
esta Ge ex. tari a general por sí c por medio do rmccry do á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurridos cu ci examen 
de le, cuen i a. de la, Tesorería Central pvi* i agros* ¡s y p q;’cs, cor
respondía r¡te al mes de Abril de 1807; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya luger.

Madrid 23 de Marzo de 1873.—P. S., Mariano Díaz de la 
Quintana.  8

JUZGADOS M IL IT A R E 3 .Alsásua.

D. Anastasio Gutiérrez y Guticrez ,  Capitán gímanmelo, Te
niente  del batallón cazadores de Es tolla., núrn. ; 1

Hallándome instruyendo expediente en •: -• : ... unción del 
paradero dol soldado que fue do la segunda u •• upunM de este 
batallón Engenio Vega Alcovcdo, notara] ue Valúa,ufid, que 
desapareció en los combates que tuvierem 1 r.gar cu <1 valle de 
Sornorrostro los dias 28, 26 y 27 de Marzo de 874; osando de 
las facultades que las Reales Ordenanzas mun don en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presento A acoro y  úl
timo cdicio cito, llamo y emplazo al expresado acidado, seña
lándole el cuartel de este cantón, donde debe presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar desde la publicación do 
este edicto, á dar sus descargáis; y de no presenmrso en el ter
mino señalado se seguirá el expediente y será seiücneiado eri 
rebeldía.

Alsásua 11 de Marzo de 1878.==E1 Fiscal, Anastasio Gu
tiérrez.  Barcelona.

Ignorándose el domicilio de Doña .Asunción Oliver, con
dueña de la que fue corbeta P rad o , de ia inserí cien marít i
ma de la provincia de Bilbao, que naufragó en este puerto la 
noche del 23 ai 24 de Marzo de 4877, se llu.mn, cita y emplaza 
para que se presente en esta dependencia á ílu do que se ins
truya del expediente de salvamento y  á deducir su derecho 
¿ los fragmentos de dicho buque, los cuales le serán entrega
dos prévio el abono de gastos con arreglo á instrucción, á no 
ser que de ellos liaga rfb endono; en el concepto de que tras
curridos tres ineses de la publicación de esto primor edicto en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , B oletín  oficial de esta p:*o\ iucia y  dia
rios do esta capital se darán y  tendrán  por abandonados, pa
rándole los perju icios que haya  lugar.

Barcelona 19 de Marzo de 1878.==Antcnio Marimon.-^Por 
su mandado, Isidro Fernandez.

D. Enrique Romero y Peroz, Oficial segundo do A dm in is 
tración militar, Secretario ce expedientes de reintegro en el 

distrito de Cataluña, de los que es Juez instructor el Comisario 
de Guerra D. Pedro do Arjona y Al vares.

Certifico que en el expediente que so sigue por reintegro 
al Estado do 766 pesetas 37 céntimos, valor do utensilio de
vuelto de menos por D. Juan Tabeada, ATérez que fuá de la 
compañía movilizada do Riera, se fia dictado la siguiente pro
videncia:

«V is la laño comparecencia de D. Juan Tabeada, Ira -currido 
con exceso el plazo porque fuá emplazado en los edictos publi
cados en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales do Jas cua
tro provincias de esto ( ’ sirilo, se lo declara en rebeldía, con 
arreglo al art. -117 del regí, vento  para la ej vuefim do la ley 
orgánica dol Tribunal do • MMt« a del Reino, cuya providencia 
se lo notifica por medio de los i.vferióos periódicos oficiales por 
ignorarse su paradero.»

Barcelona 20 de Marzo do 1873.— V.° p .0.—Pedro de A r jc -  
na,— Enrique Romero y  Peres.

D. Enrique Romero y  Peres, Oficial segundo del Cuerpo 
administrativo del Ejercito, Secretario do expedientes de rein
tegro en. el distrito do Fatal uña, de los que es Juez hmírueíor 
el Comisario de Guerra D. Pedro de Arjona y Alvarez.

Certifico que en el expediento que se sigue contra D. Anto
nio Gómez Jalón, pagador do fortiílceciou que fue do esta ca
pital, por reintegro al Estenio do 5.409 pesetas 32 céntimos, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia.— Visto que citado D. Antonio Gómez Jalón 
en 4 do Mayo último por término do 10 días, y emplazado nue
vamente en 18 de Julio siguiente por iermir w i e ib  ’ * , cu
yas citaciones se publicaron en los periódfieo < «í ¡* t tras
curridos coa exceso los plazos señalados i d ^  • > i l i itado 
á dar sus descargos en el expediente c 4 <• R  sobre
reintegro al Estado de 5.403 pesetas 32 céntimos que la resul
tan de alcance en contra como pagador de fortificación de esta 
plaza, ó ignorándose- su paradero, se declara en rebeldía al ci
tado D. Antonio Gómez Jalón conforme previene el art. 117 
del regh mentó para la ejecución de la ley orgánica del Tribu
nal do Cuentas del Reino, en cuyo concepto se continuará el 
expediente; y notifíquese esta providencia en los periódicos 
oficiales Ga c e t a  de M adrid  y  Boletín  oficial de esta provincia.»

Y  puraque llegue á noticia del interesado se le notifica en 
esta forma.

Barcelona 21 de Marzo de 1878.— V.° B.°— Pedro de A r jo 
na.- -Enrique Romero y  Perez.
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G r a n a d a .

D. A ntonio  Merlo y  E s c u d e r o ,  C om isario ele G uerra, Juez 
in s tru c to r de expedientes de rein tegro  d e l  d is trito  m ilita r  de 
G ranada.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á los herederos de 
’D. Ju lio  Espejo y P a rt, Com isario de G uerra de segunda ciase, 
que falleció en Zaragoza el dia 13 de N oviem bre de 1876, á fin 
de que por sí ó por medio de apoderado se presente en esta  
Comisaría, s ita  plaza del B arquillo , núm . 33, á fin de d ec la ra r 
los bienes que hubiere dejado el finado, contra los cuales 
existe una responsabilidad de 300 pesetas 37 céntim os; en la  
inteligencia que de no efectuarlo dentro del plazo señalado de 
15 dias, desde la publicación de este anuncio, les p a ra rá  el per
juicio á que h aya  lugar.

G ranada 16 de Marzo de 1878 .= A ntonio  Merlo.

Z a r a g o z a .
D. A ntonio  F il iu  y Arbona, Teniente, A lférez de la  te rcera  

com pañía del p rim er Latallon del regim iento in fan te r ía  de 
B ailón, núm . 24, y F iscal nom brado en averiguación del pa
radero  del soldado do la octava com pañía del segundo batallón  
del expresado regim iento A lejandro T orres G anas, acusado 
del delito de no verificar su presentación á banderas; usando 
de las facultades que conceden las Peales O rdenanzas en estos 
casos á los Oficiales del E jército , por el presente cito, llamo y* 
emplazo por segundo edicto al soldado de referencia , señ a lán 
dole la guard ia  de prevención del cuartel de S an ta  E ngracia  
de esta p laza , donde deberá presen tarse  den tro-del térm ino 
de SO dias á dar sus descargos; y de no verificarlo en el tiempo- 
señalado se procederá en rebeldía á lo que haya  lugar en ju s 
ticia.

Zaragoza 12 de Marzo de 1878.== Antonio F iliu  A rbona.

D. R icardo  López U rrizb u ru , C apilan graduado, T eniente 
de la  tercera com pañía del p rim er batallón  del regim iento in 
fan tería  do B ailón, iním . 8 4

H allándom e sum ariando , por no haberse presentado á su 
debido tiempo, al soldado Ju an  S arm en té M árquez, el cual fué 
a lta  en el m ism o el d.° de Julio  de -1876; usando de las facu l
tades que en estos casos conceden las R eales Ordenanzas á 
los Oficiales del E jército , por el presente cito, llam o y  emplazo 
por p rim er edicto al expresado soldado, señalándole la  g u a r
d ia  de prevención del cuarte l de S anta  E ng racia  de esta plaza, 
donde deberá p resen tarse dentro  del té rm ino  de 30 dias á dar 
sus descargos; y en caso de no p resen ta rse  se segu irá  la  su 
m aria y se sen tenc ia rá  en rebeldía.

Zaragoza 13 de Marzo de 1878,—Ri cardo López U rrizb u ru .

D. M anuel González y Fernandez  de Genzano, C apitán  g ra 
duado, T eniente A yudante  del reg im ien to  cazadores de C asti
llejos, 18 de caballería.

H abiéndose ausen tado  de esta plaza, donde so ha llaba  de 
guarnición, c-1 soldado del segundo escuadrón de dicho reg i
miento B a ltasar H árteles Polo, n a tu ra l de P lenas (Zaragoza), á 
quien estoy sum ariando  por delito de deserción; usando de las 
[acuitados que las Reales O rdenanzas conceden en estos casos 
á los Oficiales del E jé rc ito , por el p resente llam o, cito y em 
plazo al expresado soldado por p rim er edicto, señalándole  el 
cuartel del Cid de esta  plaza, donde deberá p resen tarse  en el 
térm ino de 30 dias, á con ta r desde la publicación del p resente 
edicto.

Zaragoza 16 de Marzo de 4878.=E1 Fiscal, M anuel González

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.
Alcalá de Henares.

D. Jacin to  V alen tín , Juez de p rim era  in s tan c ia  de A lcalá 
de H enares y su partido .

A los Srcs. Jueces de p rim era  instancia , m unicipales, Al- 
laldes, G uard ia  civil y  dem ás aux ilia res  de la policía ju d ic ia l 
le  la N ación, por la p resente req u is ito ria  los hago saber qne 
luego que la  vean in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
jficiül de su provincia, se serv irán  proceder con todo celo y  
actividad, dentro  de sus respectivas jurisd icciones, á la  busca, 
ocupación y rem isión á este Juzgado, caso de ser hallados, de 
.os efectos robados de la  ig lesia parroqu ia l de V aldcto rres Ja 
aoche del 12 al 13 de los corrientes, cuyos efectos ó a lh a jas  se 
expresan á esta continuación , así como á la  detención y rem i
den de los personas en  cuyo poder se ha llasen ; pues así lo 
tengo m andado por providencia de e¿tc dia dictada, en la cau
sa que me hallo  in s truyendo  en averiguación  del au to r ó au 
tores de dicho robo.

Dada en A lcalá de H enares á SI de Marzo de 4 8 78 .= Jac in to  
V alentín .—-El E scribano  actuario , H ilario  de la Riva.

Efectos rolados.
Un porta-viáticos de p lata , de una lib ra  de peso poco m ás ó 

ménos.
Unos crism eros de p la ta , de peso como una  lib ra  poeo m ás

ó ménos.
U na concha de p lata, cuyo peso se ignora.
Un incensario.
Dos navetas.
Dos porta-paces y un platillo  de m eta l blancos, y so

bre SCO rs. en m etálico.

A l c á z a r  d e  S a n  J u a n .
D. José M ontenegro y López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido .
Por la  presente req u is ito ria  encargo á todas las A u to rid a 

des, de cualquier clase que sean , y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca y cap tu ra  de Felipe T orres y Gonzá
le z , el Gitano de H erencia; A lfonso Illescas, alias B ruto; José 
Maya y  Montoya /á l ia s  el Mellado, vecino de V illafranca de

los Caballeros; Nemesio S an tam aría , á lias el M adrileño, y R a 
món Perez E scribano , á lias el A ragonés, cuyas señas que se 
han  podido adqu irir y constan  de las cédulas personales ex
pedidas á su favor se estam pan á con tinuación  , los cuales en 
la  ta rde  del 21 do Febrero  del año próxim o pasado robaron  
c ierta  can tidad  de dinero en la casa do D. Ju an  Felipe Dávila, 
vecino de H eren c ia , y caso de ser hab idos los conduzcan en 
clase de detenidos á este Juzgado con el objeto de p rac tica r 
c iertas diligencias en la  causa crim inal que con ta l m otivo me 
hallo  in struyendo ; citando y em plazando al propio tiem po á 
los expresados cinco sujetos para  que en el té rm ino  de 10 dias, 
contados desde la inserción de la p resente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan an te  este Juzgado á responder de los 
cargos que con tra  los m ism os resu ltan  en d icha causa; aper
cibidos que do no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  
lu g a r.

Dada en A lcázar de San Ju an  á 16 de Marzo de 1878 .=José 
M ontenegro .= P or su m andado, T rin idad  E lias.

Señas de los sujetos cuya lusca se interesa.
Felipe T orres, álias el G itano , e s ta tu ra  m ediana, pelo n e

gro, cara  redonda, color bueno, ojos n eg ros , ba rb a  poblada, 
con bigote, y u na  cica triz  por debajo de la  m and íbu la  izqu ier
da , cargado de h o m b ro s , parece ser m anco del brazo izq u ie r
do, de 40 á 50 años de edad.

Alfonso Illescas, á lias B ru to ,e s ta tu ra  a l ta ,  grandes p a ti
llas, color bueno, ancho de espaldas, y como de 30 á 35 años 
de edad.

José Maya y M ontoya, álias el Mellado, e s ta tu ra  a lta ,  pelo 
negro, ojos pardos, n a riz , barba  y cara regu lares, color m ore
no, de 28 á 30 años,

Nemesio S a n ta m a ría , álias M adrileño, e s ta tu ra  regu lar, 
color moreno, con bigote, ojos m uy v ivos, nariz  afilada , de 50 
años de edad.

R am ón Perez Escribano, á lias el A ragonés, e s ta tu ra  a lta , 
color moreno, algo chato y cargado de hom bros, de 28 á 30 
años.

Barcelona.-Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is

tr ito  de Palacio  de esta  capital.
P or la presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á Miguel Mo

re ra  y  M onserrat, de 24 años de edad, n a tu ra l de San S a tu r
nino de N oya y vecino de San M artin  de Provensals, carretero , 
cuyas dem ás circunstancias y actua l dom icilio se ignoran , p a ra  
que den tro  del té rm ino  de 10 dias com parezca de re jas aden
tro  en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de rec i
b írsele in d ag a to ria  en m éritos de la  causa c rim ina l que con tra  
el m ism o me hallo  instruyendo  sobre lesiones á Concepción 
Pachs.

Al propio tiem po ruego y  encargo á  todas las A utoridades
y demás que com ponen la  policía jud ic ia l procuren  la  busca y 
cap tu ra  de dicho Miguel M orera y  su  conducción á las cárce
les nacionales de esta capital y  á mi disposición.

D ada en Barcelona á 20 de Marzo de 1878 .= F elipe  del Cas- 
ti l lo .= P o r  m andado de S. S., L icenciado Ju an  G ibernau.

B a r c e lo n a —P in o .
D. Joaquín López Ohicoy, Juez de p rim era  insum e i a del d is

tr ito  del P ino  de B arcelona.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á A ntonio  Gómez 

y R am irez, n a tu ra l de Cádiz, de edad 38 años, soltero, esterero  
vecino que fué de esta  ciudad, h ab itan te  en la calle de San Je
rónim o, núm . 3, piso cuarto , y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
para  que den tro  del té rm ino  de 10 dias comparezca en la  
audiencia de esto Juzgado, á fin de am pliarle  la  declaración 
en m éritos de la  causa c rim in a l que con tra  el m ism o y  otros se 
sigue sobre ocupación de cuños y m oneda falsa; bajo aperci
b im iento en otro caso de p ara rle  el perju icio  que hubiere  lu g ar 
con arreglo  á la  ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y conducción 
á este Juzgado del referido  .Antonio Gómez al objeto án tes 
indicado.

Dado en B arcelona á 15 de Marzo de 4878 .= Joaqu in  López 
Chicoy.==Ramon V idal, E scribano.

D. Joaquin  López Ohicoy, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del P ino  de Barcelona.

P or el p resente se cita, llam a y em plaza á José M argalet y 
P o rq u eras, vecino de esta ciudad, y aparece em padronado en la 
calle de C ristina, núm . 7, entresuelo, cuyo actual paradero  se 
ignora, p ara  que dentro  del té rm ino  de -10 dias com parezca en 
la audiencia  de este Juzgado á fin de recib irle declaración en 
m érito s  de causa crim inal que se le sigue sobre contrabando; 
bajo apercibim iento en otro caso de p ara rle  el perjuicio que 
hubiese lugar con arreglo  á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca  y conducción 
á este Juzgado del referido José M argalet al objeto án tes in d i
cado.

Dado en Barcelona á 13 de Marzo de 1878.==Joaquin López 
O hicoy .=R am on V idal, Escribano.

D. Joaquin  López Chicoy , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del P ino  de esta ciudad.

Por la  presente se cita , llam a y  em plaza al su jeto  que en 
la  m añana del dia 2 de Febrero  ú ltim o hu rtó , ju n to  con otro  
que fué detenido, tres  botellas de jarabe  de la  chocolatería 
núm ero 37 de la  R am bla  de San  José, ignorándose las dem ás 
c ircunstancias de aquel, así como su actua l paradero , p a ra  que 
dentro  del térm ino  de 10 dias se presen te  an te  este Juzgado 
á  responder á los cargos que le re su ltan  en m érito s  de la  c a u 

sa c rim inal que con tra  él y  el otro se sigue sobre hu rto ; a p e r
cibido que de no verificarlo  se le dec la ra rá  rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio consigu ien te .

Al propio tiem po se exhorta  á todas las A u to ridades y 
agentes de policía jud ic ia l para  -que dispongan la  busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles de esta  c iudad del referido  
sujeto.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1878.==Joaquín López 
C h ico y .= P o r m andado de S. S., A ntonio Pellico.

B e c e r r e a .
D. Celestino López Castro, E scribano  de actuaciones deí 

Juzgado de p rim e ra  in s tan c ia  de B ecerreé.
Certifico que en la  pieza de adm in istrac ión  de les bienes 

fimcables de D. Felic iano  F ernandez  Brea, vecino que fué del 
Cerezal, con m otivo de cíos cuentas producidas por D. Pedro  
F ernandez  N eira, adm in is trado r de los mism os, de los p ro
ductos correspondientes al año de 1876 y á los m eses de E n e 
ro, Febrero, Marzo y A bril de 1877, se dictó el sigu ien te

«Auto.— Juez, Sr. G uerra  N eira .—R esu ltando  que n ad a  se 
dedujo contra las cuentas, folios 138 al 139 y 160 al 161, que 
presentó  el ad m in is trad o r D. Pedro F ernandez  N eira  con los 
escritos de 22 de Marzo y 1.° de N oviem bre del año próxim o 
pasado, no obstan te  de haber sido puestas de m anifiesto  en la 
E scriban ía  á los in teresados por té rm ino  de ocho dias cada 
u n a ; y

C onsiderando que procede ap robarlas, sin  perju icio  de las 
reclam aciones á que pueda haber lu g a r por los a rrendam ien 
tos de los bienes, toda vez hizo el ad m in is trad o r los rem ates  
de los m ism os sin au torización  oficial;

Se aprueban  con la  salvedad expresada las cuen tas p resen
tadas con los escritos de 22 de Marzo y  1.° de N oviem bre del 
año ú ltim o; y  el adm in is trado r N eira  consigne en la E scriba
n ía  dentro de tercero  dia las can tidades de alcance que apa
recen contra  él.

A s ilo  acordó y firm a el Sr. D. R am ón G uerra  y  N eira, 
Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de este partido , estando en B ecerrea 
á  9 de Marzo de 4878 .= R am on  G uerra .= C elestino  Lopes.»

Y para  no tificar al ausente en ignorado paradero , D. Ma
nuel F ernandez  N eira , uno de los in teresados, el au to  que 
queda copiado, expido la  presente p a ra  su inserción en la  Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  estando  en B ecerreá á 48 de Marzo de 4878 .=  
C elestino López. —P

B e r g a .
D. Felipe A m alria in , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  c iu

dad y  partido  de Berga.
P or el presente cito, llam o y emplazo á R am ón  M ontané y  

Tiquet, vecino que dijo ser de C aserras, á fin de que com parez
ca en este Juzgado al objeto de p re s ta r  c ie rta  declaración  en 
causa sobre sustracción  de d inero al m ism o; pues en o tro  caso 
le p a ra rá  el perju icio  que en derecho haya  lugar.

B erga 20 de Marzo de 4878.==Felipe A m a tr ia in .= P o r  man-» 
dado de S. S., Jacin to  B uxadó, Escribano.

B i l b a o .
Licenciado D. Venancio del Valle, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  v illa  de B ilbao y su partido .
P or el presente hago saber que por Doña R am ona de G ara - 

yand ia  y  O-araytonandia, v iuda  y vecina de esta  población, se 
h a  presentado un  escrito  al Juzgado de m i cargo en solicitud  
de que se anuncie  el ex trav io  que h an  sufrido  los docum entos 
ó resguardos del depósito vo lun tario  que ten ia  hecho en el 
Banco de esta  cap ita l su finado m arido  D. F rancisco  Z arraya  
en 49 de E nero  de 4872, consistentes en 40 títu lo s  del 3 por 400 
de re n ta  perpétua in te r io r  conso lidado , ó sean cinco le tra  B, 
núm eros 24.594 al 24.598, de á 4.000 rs. cada uno: o tros tres se
rie B, núm eros 30.613 al 30.615, de á 20.000 rs. cada uno; y  por 
ú ltim o  otro dos série F, núm eros 939 y siguiente, de á 400.000 
reales cada uno, que á u na  sum a ascienden á la  can tidad  de 
280.000 rs. nom inales.

E n  su consecuencia, por providencia de esta fecha he m a n 
dado publicar dicha pretensión  p ara  que cualqu iera  que se 
considere con derecho á los 10 expresados títu los com parezca 
á deducirle an te  este T rib u n a l den tro  del térm ino  de 30 dias, á 
con tar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercib im iento  que de no verificarlo en indicado período 
les p a ra rá  el perju icio  consiguiente, y  se acordará  lo conducente 
á lo solicitado por la  Doña R am ona  de G arayandia.

Dado en B ilbao á 26 de Marzo de 4878. =  V enancio del 
V a lle .= P o r m andado  de S. S., B enito M iguel González.

C orresponde exactam ente con el original, á que me rem ito  y  
firmo, visado por el Sr. Juez, en Bilbao; á 26 de Marzo de 1878.*= 
V.° B .°= V a lle .= B en ito  Miguel González. X—1380

M a d r i d . - C e n t r o .

E l Doctor D. José M aría B arnuevo, L icenciado en A dm i
n istrac ión  y Jefe económico hono rario  de A dm inistración  ci
vil, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  del Centro de esta 
v illa  y  Corte de M adrid.

E n  los au tos de ejecución de sen tencia  seguidos en este 
Juzgado co n tra  Sebastian  R eviejo y B landin  en la  causa se
gu ida  por estafa  á D. José Gómez Tejo, se ha  acordado por 
providencia de este d ia  que se celebre nueva subasta  de las 
fincas em bargadas al m ism o que á  seguida se expresan :

U na viña, sitio  Cruz de H ierro, té rm ino  de San M artin  de 
V aldeiglesias, con 10 h igueras, tres olivas y siete olivones, de 
caber dos fanegas, con m ás 2.000 cepas viejas : tasada  en 1.750 
pesetas.

O tra v iña, sitio  de T ra s ie rra , del m ism o térm ino , con 500 
cepas t in ta s  v iejas y  m edia fanega de tie rra  perd ida : tasada  
en 300 pesetas.

O tra v iña, sitio  del P a rra l, del dicho térm ino, con 4.000 ce
pas tin ta s , siete olivas y  cuatro  o liv o n es : ta sad a  en 4,875 
pesetas.
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LTn pedazo de tierra, sitio del Pino, del mismo término, con 
So higueras y cuatro d iv a s ,  de caber dos fanegas : tasado en 
£00 pesetas.

Otro pedazo de tierra , sitio del Artibaneo, del referido tér
mino, con dos olivas, una  higuera, de caber tres f a n e g a s : ta 
sado en 25 pesetas.

Un huerto  en el mismo término y sitio de la Tenería, de 
caber dos fanegas de riego : tasado en 500 pesetas.

E l rem ate se celebrará en esto Juzgado y en el de San H ar- 
tin  de Yaldeiglesias el día 48 de Abril inmediato, á la  una  
de su tarde, en el que se adm it i rán  posturas á todas y á cada 
u na  de dichas fincas que cu oran las dos terceras partes  de su 
tasación.

Dado en Madrid á 13 cié Marzo de 1878.—José María B a r -  
m iev o .= E l  Escribano, Bartolomé Ueeda. —P

D. José María Barnuevo, Juez de primera ins tancia  del dis
tr ito  del Centro de esta capital.

Por  la presente requisitoria 'se  cita y llama á D. Pedro  José 
Calvo de Altura ,  ex-Oflcial superior carlista que se dice ser, y 
cuya natura leza  y demás filiación, señas personales, domicilio y 
actual paradero se ignoran, para  que en .el término de 10 dias 
que se le señalan comparezca én el referido J uzgado del Centro 
ó en la cárcel de esta vil la á responder á los cargos que le re 
su l tan  en causa c rim inal que contra el mismo y otros consortes 
se sigue por robo al Sr. Conde de Campillos; con apercibimiento 
de que si no comparece se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya  lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y mili tares 
que en caso que fuese habido procedan á su detención en la 
cárcel de Villa y  á mi disposición.

Dada en Madrid á £8 de Marzo de 4878.=José  María B a r -  
nuevo.—El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

M a d r id e . -  H o s p ic io .

P or  el presente  y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
.p r im era  ins tanc ia  del dis tr i to  del Hospicio de esta capital, se 
cita y  llama á Tiburcio N . , encuadernador,  que la  noche del 
25 de Febrero  ú lt im o  estuvo con otros sujetos en la  taberna  
l lam ada  de U rsula ,  en la calle de Hortaleza, para  que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á p res ta r  
declaración en causa c r i m i n a l ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 4878.=*E1 Escribano a c 
tuario, V alentín  -Ballester.Madrid.- Inclusa.

D. Manuel Vicente y  Corso, Juez de p r im era  in s tan c ia  del 
dis tri to  de la Inclusa de esta Corte.

P or  la presente requ isito ria  se cita, d a m a  y emplaza á Je sé 
N. Palmeiro, domiciliado que fue en la  calle de Cabestreros, 
nú m ero  15, cuarto  tercero, y  cuyo ac tua l paradero se ignora, 
p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía  del que refrenda 
p a ra  la práctica  de c ier ta  dil igencia en causa que se le sigue 
sobre lesiones ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y ag en 
tes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  de di
cho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Madrid 18 de Marzo de 1878.=-Manuel Vicente y Corso.— 
El actuario, Licenciado Juan  Marios.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.

Celebrado hoy sorteo público para  la  sétim a amortización 
de billetes hipotecarios de este Banco, serie española é inglesa, 
con arreglo  ̂al anuncio publicado en la C a c e t a  d e  M a d r i d  de 
18 del corriente fueron ex traídas las cuatro bolas m arcadas  
con los números 1, 34?, 88 y 72.

Madrid 28 de Marzo de 1878 .=Por orden de la A d m in is t ra 
ción, el Secretario, Bernardo Darhan. X —1879

Tramvía de Estaciones y Mercados de Madrid.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

■ N úm ero  119.—En la villa y Corte de Madrid, a 25 de Mar
zo de 1878, ante m í D. Cipriano Perez Alonso, Notario  público, 
con fija residencia en la misma, comparecen:

Los Sres. D. Luis  E  ser iva de Romana', empadronado en la 
plaza de Santa  Bárbara, núm . 1, con cédula personal de 2 de 
E nero  últ imo, del d is tri to  del Hospicio, señalada con el nú m e
ro  10.384, casado, propietario, de 47 años de edad.

D. A rtu ro  Soria y  Mata, empadronado en la plaza de Ce- 
lenque, núm. 1, con cédula personal de 22 de Octubre último, 
del d is tr i to  del Centro, señalada con el núm. 1.951, casado, aun  
cuando en la  cédula se dice soltero, empleado, de 32 años de 
edad.

D. Isidro Sánchez Ruiz, empadronado en la Costanilla de 
los Angeles, núm. 4 duplicado, con cédula personal de 16 de 
Octubre último, del dis tri to  del Centro, señalada con el n ú 
mero 1.073, casado, labrador, de 54 años de edad.

D. Florencio Alvarez Ossorio y Pizarro, empadronado en la 
calle de la Puebla, núm. 12, con cédula personal de 26 de F e 
brero últ imo, del distrito de la Universidad, señalada con el 
núm ero  3.910, casado, Abogado, de 33 años de edad.

D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pizarro, empadronado en la 
calle de Calderón de la Barca, núm. 2 duplicado, con cédula 
personal de 19 del actual mes, del distrito de Palacio, señala
da con el núm. 7.001, casado, propietario, de 44 años de edad.

D. Francisco L abrador y G-uzma. q empadronado en la calle 
del Pacífico, núm. 13, con cédula personal de 10 de Enero ú l 
timo, del distrito  del Hospital,  señalada con el núm. 13.621, 
casado, Ingeniero, de 33 años de edad.

\ ^  D U lo d o l fo R e la y o  y F e rn a n d e z ,  e m p a d ro n ad o  en  la  calie  de 
i Aon Pedro ,  n a m .  8, con cédu la  porsouai  de 9 do Octubre  ú l t im o ,
} ded distrito ele la Latina, señalada con el núm. 883, soltero,
\ empleado, de 34 cños de edad.
:> o D. Quintín Fernandez Morales, empadronado va la calle de 

L/CUciceros, nucí.  -18, con cédula personal de lo  de N ovícídbim 
último, dei distrito del Congreso, señalada con el nurn. 4.182, 
soltero, Ingeniero, de 88 años de miad. .

7 U. Domingo Hernández Rubio, empadronado en la plu- 
zuoja de CRenque, num. 1, con cédula, personal de 11 do*Se- 
tiembre último, de la Administración económica do eRa pro-  

\ vincia, señaiaua con el num. 771, casado, Subinspector segundo 
í de Sanidad mili tar, de 55 años de.edad, todos vecinos do esta 
; capí la 1, y dicen:
i Roe por escr itura  otorgada ante el infrascrito Notario en 

21 de Octubre de 1876, señalada con el numero 114, los señores 
D. muís Escrivá de Ilornaní y D. Arturo  Soria y Mata se aso
ciaron p a r a l a  construcción y explotación dei T rám a la  de las 
Estaciones y ios Mercados de Madrid, bajo determinados pactos 
que en aquella se contienen:

Que uno de estos era que el Sr. Escrivá entregarla  la sum a 
efectiva de 640.000 pesetas que se aplicarían á la referida cons
trucción del tram via  y á las adquisiciones necesarias para  el 
establecimiento del mismo hasta  ponerlo en explotación:

Que también se convino que si se precisaba sum a supm ior 
á la de las 541.000 pesetas para el completo cstablociuiicnto y 
desarrolio de aquel, ios Sres. Escrivá y Soria acordarían el mo
do, forma y condiciones de a rb i tra r  or indispensable capital 
suplementario, pactándose desde luego respecto al primitivo 
del Sr. Escrivá un  interés de -10 por dOü ai año, computa ble 
desde las fechas en que fueran  haciendo las entregas h asta  las 
de su reembolso, cuyo interés se satisfaría  destinando a ello 
en cada ejercicio, y á la amortización del capital, el 50 por iüü  
de los beneficios líquidos que arrojase la explotación, y d is
tribuyéndose el resto, ó sea otro 50 por iOl) de ios beneficios 
líquidos, en esta proporción:

Un 2 por 100 para  pago de los planos, Memorias, estudios y 
, presupuestos aportados por el Sr. Soria, y apreciados en 50.009 

pesetas; y el 48 por 400 res tan te  entre todos los interesados 
en la empresa, según su participación:

Que la eventualidad prevista llegó, pues aunque cumplidas 
por el Sr. Escrivá las obligaciones que contrajo, se han nece
sitado mas fondos, de que han hecho e n t r e g a d  misino Sr. E s 
crivá h asm  la sum a de 108.950 pesetas 44 céntimos en diversas 
partidas y fechas, y D. Isidro Sánchez la de 60.650 pe d as ,  
según escritura  privada de 21 de Enero ultimo, con int erés el 
Sr. Sánchez de 12 por 100 al año, y o tras condiciones sobre la 
forma de pago de este in terés y devolución del capital, que en 
la  propia escr itura  privada  se fijan:

Que aun cuando en la de 21 de Octubre de 1876 entre los 
Sres. Escrivá y Soria aparecen estos como dueños de las 100 

artes en que está dividido el negocio del tramvia, bien que 
aciéndose alusión á otros interesados, os lo cierto que varios 

de estos existían ya á la feUia de aquelia escritura, habiendo 
venido á serlo otros después, como lo acreditan lo , documentos 
que me exhiben los comparecientes, y de los cuales resuLa:

Que D. Rodolfo Pelayo es dueño de un 12 por 100 de p a r t i 
cipación por contratos privados de 20 de Febrero y 9 de Agos
to de 1876:

Que D. Aníbal Alvarez Ossorio y P izarro  lo es igualm ente  
de un 11 y medio por 100 de participación por documentos 
privados de 1.° de Agosto de 1876, firmados por los Sres. E s 
crivá y Soria, y  elevados á escr itura  pública otorgada ante  el 
infrascr ito  Notario en 21 de Octubre del mimno año 1878 y 
señalada con el núm. 313:

Que D. Florencio Alvarez Ossorio y Pizarro  lo es asimismo 
de otro 11 y medio por 100 de participación por iguales docu
mentos que D. Aníbal Alvarez Ossorio:

Que D. Is idro Sánchez lo es igualmente de un 10 por 100 
de participación por compra que hizo en escritura  otorgada 
an te  mí co i fecha 28 de Noviembre de 1876, señalada con el 
núm ero  359:

Que D. Domingo Hernández lo es asimismo de otro 10 
por 100 de participación por contrato privado de compra en 12 
de Setiembre de 1877;

Y que D. Francisco Labrador y D. Quintín Fernandez lo 
son también de un  4 y medio por 100 de participación cada 
uno, por escritura  otorgada ante el infrascrito Notario en 7 de 
Setiembre de 1877, señalada con el núm. 374:

Que reuniendo, como se ve, entre todos los partícipes c i ta 
dos 64 partes  de las ICO de que consta el negocio, fa ltan  para  
completar estas 36, de las cuales 30 pertenecen al Sr. I). Luis 
Escrivá de R em an í ,  y  seis al Sr. D. A rturo  Soria y Mata, s e 
gún la escr itura  de 21 de Octubre de 1878 entre ambos, hechas 
las deducciones que preceden:

Que atentos á lo que va expuesto, los comparecientes, 
dueños como son en plena propiedad de todas las participacio
nes del Tram via de las Estaciones y los Mercados de M adrid, 
después de detenida discusión acerca ele lo más provechoso 
para  la empresa, penetrándole  de todo cuanto exige la  im p or
tancia  cada dia mayor de esta, y de la necesidad de darla más 
perfecta organización que i.a que hoy tiene, bajo las bases do 
igualdad de derechos de todos los hoy partícipes, lian acordado ' 
la formación de una  Sociedad anónim a por accione -., por cuyo 
medio se proveerá más fácil y cumplidamente á las atenciones 
y necesidades de la empresa, desarrollando en gran  Cocala, con 
beneficio de todos, sus operaciones de una m anera  tan satisfac
toria comenzadas ya., y dando ocasión al productivo y s:g,uro 
empico de los capitales que quieran  interesarse. Y llevándolo 
á puro y debido efecto, de su mútua, libre y espontánea volun
tad, otorgan la  presente escr itura  bajo las condiciones ó clau
sulas siguientes:

1.a Los comparecientes fundan  una Sociedad anónim a por 
acciones, conforme á la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás 
disposiciones vigentes en la m ate r ia ,  con la denominación, 
objeto, duración, domicilio, capital social, modo de consti
tuirlo, administración y cuanto afecte á su buen régimen, que 
se consignarán en los correspondientes estatutos y reg la 
mentos.

2.a A la m ism a Sociedad aportarán  los copartícipes en la 
empresa del tramvia, que son hoy exclusivamente los otor
gantes de la presente escritura, la concesión de este, hecha por 
el A yuntam iento  de Madrid en 23 de Agosto de 1876, con todos 
los derechos, acciones y obligaciones á ella míicn entes, con a r 
reglo á las escrituras otorgadas en 26 de Setiembre de 1878 
y 19 de Enero de 1877 ante al No*,ario D. Olalla I,lejía, y  Real 
orden de 25 de Noviembre del propio año 1876.

3.a Serán también objeto de aportación y cesión á la So
ciedad, sin reserva alguna y mediante  inventario, todos los te r 
renos, construcciones, m ateria l fijo y móvil y  d e m á e f e c t o s  
pertenecientes á la empresa y destinados á la construcción, 
explotación y administración de sus líneas.

4.a Del mismo modo lo serán lo.-a estudios, planos, Memorias, 
presupuestos y demás trabajos técnicos ó íacuEaíivos hechos 
para  el establecimiento y  servicio de dichas l íne f| * y por ú lt im o 
todos los derechos, acciones ú obligaciones que constan en los 
libros de la empresa, en escr ituras públicas ó p u \U * m  ú  otra  
clase de documentos existentes á la fecha d é la  con Rtucion de

la Sociedad, que serán respetados,, y que con todas las* forma
lidades debidos figurarán en un reg is tro  especial que el (Jonsejo 
de administración firmará al hacerse cargo de él, conser
vándolo bajo su custodia para  seguridad  y ga ran t ía  de iodos 
ñ u  interesados en aquella.

6 /  En (cambio ó sustitución de todas estas a guiña clon es? 
como pago ó indemnización de las mismas, y  de todos ios va -  
F re s  industriales y efectivos., d ere dúos \ ' iones que
respectivamente ceden á la Sociedad ios r q i cg  recibirán 

 ̂ ( U n  pn-porción correspondióme 3 * J i 31 mes d o l o s  
q 1  ̂ litan, por todo su valor nomiiu 1 u 90 i m etas  cadaP
una, y en concepto de socios fundadores,  cuya denominación 
tendrán, un 5 por luO do los beneficios líquidos que la explo
tación produzca; entendiéndose todo ello fin perjuicio del de
recho que á los comparenicníes asista  para  oí percibo de las 
utilidades que baya rendido aquella desde que se inauguró- 
has ta  el dia de la constitución do la Sociedad; á cuyo chaño so 
practicará, erni vista de los libros, documentos y convenio do 21 
do Octubre de 7816, la  oportuna liquidación.
_  Q.\ La amortización del capital aportado por el Sr. D. Luis 
Escrivá y abono do intereses del mismo se verificarán con
forme á las estipulaciones entro dicho señor y D. A r tm o  
Soria en la escr itura  do 21 do Octubre de 4878, á que se ha  
hecho referencia bastante en otro lugar de la píamente, r i 
giendo lo mismo para el eapií/il suplementario  ó intereses que 
ha facili tado con posterioridad al cumplimiento do su compro
miso en aquella, escritura. En cuanto al depósito do 35.080 pe
setas que constituyó el Sr. Escrivá en las cujas de la Munici
palidad, corno g aran t ía  de la concesión do! t ram vía  referido, 
devengará un 40 por 100 do interés anual, conmutable desde 
que aquel fuá hecho hasta  que tuvo lugar su dm\ ineion.

7.a El cago ele las planos, Memorias, presupuestos y demás 
trabajos facultativos de que se hace mérito en la escr itu ra  de 
21. de Octubre do 1876 so h ará  en la forma que en la m ism a 
se consigna, distribuyéndose en parles iguales entre los seño
res Soria, Labrador y Fernandez, con arreglo á lo dispuesto 
en la escritura  de 7 de Setiembre de 4877 otorgada por dichos 
señores• ante el infrascrito Notario. El de la sum a aporrada 
por D. Isidro Sánchez con sus réditos so hará  de la inan m a  
pactada en la escritura  privada á favor do dicho señor de 24 
de Enero del año actual.

8.a Lo establecido en las dos cláusula-í que p ive .f im  no 
obstará á que los capitales invertidos y sus ín terems, e mt.j 
igualmente el importe do los plancn y es ludios, sean reembol
sados con el producto do la emisión de tí i r  los que haga  Ja So
ciedad, consistentes, ora en acciones, ora en o b l íg u b m e x  Por 
el contrario, los Sres. Escrivá, Soria, Lab. ‘Mor. Ferio indi1 :■ y 
Su r choz se presta n d es de 1 uego á tal rcem onJso pm* rí innl b  
indicado, que se pon drá en práctica tan  luego ? o n u  sl juzgue 
oportuno y beneficioso á la Sociedad-

fifi El cargo de Director do la empresa, que con el sueldo 
de 40.C00 pesetas viene ejerciendo cí Sr. D. Arturo Soria, en 
v ir tud  délo estipulado en la e scr itura  de 21. de Octubre de 4876, 
seguirá desempeñándolo con el referido sueldo el mismo señor 
Soria en la Sociedad anónim a que se crea.

Podrá  modificarse lo convenido en esta cláusula de común 
acuerdo en L e  la Sociedad y el interesado.

40. Todos los gasto» que la constitución ó instalación de la 
Sociedad ocasione se incluirán entre los do administración 
correspondientes al p rim er ejercicio de aquella.

41. P a ra  el régimen y gobierno de la Sociedad., se es tab le 
cen los siguientes.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Benionii nación , oojeio, duración y domicilio de la Sociedad.
Artículo 4.° Se crea una Sociedad anónim a por acciones 

con arreglo á las prescripciones de la ley do 49 de O ctubre 
do 4869 y demás vigentes en la materia, con la denominación 
de Sociedad del Tram via de Estaciones y Mercados de Madrid.

Art. 2fi La Sociedad tiene por objeto:
4.° L a  explotación de las líneas del expresado tramvía, en 

sus dos servicios do viajeros y mercancías, conforme ti Ja con
cesión otorgada por el Ayuntamiento  de Madrid en fio de Agos
to de 4876,Escri tu ras  públicas con el mismo de 26 de Setiem
bre de 4376 y 49 de Enero do 4877, y Real órden de 25 de No
viembre del propio año de 4 876.

2.° Dar la mayor extensión y desarrollo posibles á dichas 
líneas, ya por medio de la adquisición de otras que enlacen con 
ellas, ya estableciendo servicios combinados de trasporte de 
viajeros y mercancías con otras empresas.

3fi Adquirir oirás líneas de tramvía, independientes do las 
expresadas en los párrafos que preceden, bien sea en propiedad, 
usufructo ó arrendamiento, ejecutando su construcción, u ti l i
zando en su caso ios rendimientos do la expiotaoRn de estas 
líneas y fusio lándose con otras Compañías de F  mism a índole.

Art, Y .0 La duración de la Sociedad será 1 \ fie la concesión 
ántos citada, ó ca años; y en caso de adquir ir  otras-líneas, 
la do la concesión mus larga. r '

Art. 4fi El domicilio de la Sociedad sera Madrid.

TÍTULO II. 

Aportacion  social.
Art. ofi Los fundadores de la Sociedad, que son los o to r

gantes de esta escritura social, aportan y ceden a aquella, en 
consonancia con lo establecido en la mism a escritura:

4fi La concesión de las líneas de tram vías expresadas en 
el núm. 4fi dei art. fifi, con todos los derechos, acciones y obli
gaciones á ella inherentes .  1 r {. ,

fifi Los terrenos, construcciones, materia l  y demas eiecios 
pertenecientes á la empresa y destinados á la construcción, 
explotación y administración de dichas líneas,, según constan  
en los inventarios de aquella.  ̂ . . . . . .  ,

3.° Los estudios, planos y demas trabajos iacuHaUvos an
chos para  el establecimiento y servicio uc las lincas concedi
das" por la Munieinalidad, y  todos Iqs demás de rocina, accio
nes, obligaciones y convenios á que se con 1 rae la c láusu la  4fi 
deYa escritura sucia1; entendiéndose cMas aportac iones sin re 
serva alguna, y quedando por tanto  subrogada la Sociedad en 
lu ga r  de los que las hacen.

Art. Gfi E n  cambio de las m ism a s  aportaciones, como in
demnización de ellas y de todos los valores industria les  j  efec
tivos derechos y participaciones que á la Sociedad ceden y 
t rasm iten  sus fundadores, rec ib irán  estos el número de accio
nes que se designa en la chiusrda 5.a de la escritura, social, y  
en concouto de tales fundadores  el 5 por 400 de los beneficios 
líquidos de 3a explotación.

Art. 7fi Las part ic ipad  ornes de fundador  serán  rep re se n ta 
das por tí tulos en la fo rm a que los interesados y l a  A dm in is 
tración social estimen m á s  oportuna; pero á los dueños ó po
seedores de ellos solo corre sp o n d e rá  el derecho de perc ib ir  su  
parte  respectiva de beneficios, sin poder intervenir ó modelarse 
en los actos administrativos do la Compañía.
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TÍTULO III.
Capital social, acciones, obligaciones.

Art. 80 El capital social será ele 4.500.0,00pesetas, dividido 
en d.uCü acciones ammíizabies do 500 pesetas cada una. Podrá  
a limentarse en la medida que lo requiera el cumpt i miento de 
les finos sociales, en virtud do acuerdo de la ju n ta  general de 
accionistas.

Art.  0.° Las acciones serán al portador; so cortaran  ae un 
renisíro talonario; estarán num eradas correlativamente, y lle
varen les  firmas de dos indi ' ' idnos del Consejo de adminis 
to c io s ,  ó do uno de estos y el Director, y del sello en seco de 
la Sociedad.

A r t  10. Las acciones flan derecho a una parte proporcio
nal en el activo y utilidades de la- Sociedad.

Art. Ai. La Sociedad reconoce por legítimo dueño de las 
acciones al poseedor do las mismas. Si otra  persona se creye
se con mejor derecho, podrá ejercí lar ie ante los Tribunales.

Art, Id Los accionistas tienen derecho á depositar sus 
acciones en i a Leja de la Sociedad bajo un resguardo n o m i
nativo.

Art. i 8. Los dividendos se pagarán al portador del r e s 
guardo nominativo  ó dol capón del título.

El Consejo de administracicn podrá, no obstante, cuando 
lo juzgue c o n v e n i e n t e ,  erig ir  que los títulos se presenten a l 
m ismo iien-Mi rjw. Ies cupones para  el cobro de los dividendos.

A m  -!L ] ,•( cieded no reconoce la división de una ac
ción, A h ••sido <d ver el poseedor de la misma los derechos 
<¡n** b ’ ( lie m mu, entendiéndose con los (pío puedan tenor
p.u i i Lmb ! * is¡. misma.

Vid. d •>. i .(••; bereneros ó acreedores de un accionista no po
dían bajo pía de.ato ni motivo alguno pedir el embargo ni la  
in lm um A on A los bienes y valores de la Sociedad, debiendo 
¡i. :líame, e'.m.o subrogadlos en lugar de su causante, á ejerci
tar sus derechos en el modo y forma en que este hubiera  po
dido hacerlo.

Art. LA La posesión de u n a  ó más acciones obliga al posee
dor ó- sornad á la  escritura social, á los estatutos y regla
mentos (ic la A c i edad y á los acuerdos que conforme á ellos 
adonic la Administración social.

Art. 4.7, La Sociedad podrá emitir  para  la realización de su 
objeto el desarrollo de sus operaciones y subvenir á las nece
sidades do la. misma obligaciones al portador con interés lijo 
y  amortización determinada, dentro dol período déla  concesión 
ó coimes Ames do líricas do íramvías que lo pertenezcan, con 
hipoteca e ; las oh. as, material y rendimiento do las m ism as ,  
previo acuerdo de la ju n ta  general de accionistas.

Art. 18. Tanto las acciones como las obligaciones de la So
ciedad tendrán  ja, consideración de electos públicos para  su 
contratación.

TÍTULO IV.

A d m in is t r a c ió n .

A rt.  49. La administración de la Sociedad se ejercerá por 
la ju m a  general de accionistas y el Consejo ee adm inis
tración.

Sección prim era.,
J im ia  genera l de accionistas.

Art. LO. La ju n ta  general, legalmente constituida, repre
senta la totalidad de los accionistas.

Art. Al. Se compondrá de los accionistas que se presenten 
á usar de su derecho opcrtunanicmc, previo deposito en la  Caja 
de la Compañía con Ib  días de amela eiou al designado p a r a l a  
celebración do Ja m ism a ele 10 acciones á lo m¿nos de la So
ciedad. Al acto de constitución de la Compañía concurr irá  el 
numero do su. ser iteres del capital social necesario o a ra  rep re 
sentar la mitad del mismo cuando menos, previa convocatoria 
especie 1 do todos los interesados, conforme al art .  3.° de la ~ey 
de -10 de Oetub -o de 1809.

Aro. AL El derecho de asistencia no puede delegarse sino 
en otro sucio que lo tonga propio para, ello. Por excepción las  
mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los estable
cimientos pIdílicos que tengan derecho de asistencia podrán 
ser represen i ..dos por sus maridos, tutores ó curadores y ad 
ministradores respectivos, co i tal que legitimen conveniente
mente su persona y representación.

Art. LA Se A rm ará, á medida que los socios const i tuyan  
el expresad > de; ósii-o, una  lista de los mismos, la cual se pon
drá á U'-po le ion ce los indi vi nuos que concurran  á la ju n ta .

Art. bu  La ju n ta  general o rdinaria  se veriíicará todos los 
años en el mes do Hayo en el domicilio de la Sociedad.

]labré j, t la general ex traord inaria  siempre que ju zgán 
dola normaría ia convoque el Consejo de administración.

Art. Lo. Les convocatorias se harán  siempre 80 dias án tes  
de la reunión, por medio do anuncios que se inse r ta rán  en el 
Diario dp Avisos  y G a c e t a  nx M a d r id .

Am. A ¡» n a q u  d , h g íam aínen te  constituida s iem - 
t m que A i] f in í  >uc , p * mnfi o ó representados sean tenedo- 
ic -A m1CuV p. •>+ , , nano* ue las acciones emitidas.

L A '  1 n ' m A  -o m mero sediciente de accionis
t a  t n  v* c  ii v' I pe t se liará nueva convoeato-

. * < U  x A ,  ' i a Ib días.
bn i ' n ’ 1 c v Li , S'-'pmida convocatoria  deli-

>um *. e r> o '• un ni "• ci u iL ra  que sea el núm ero  de los in 
di wd o   ̂ m P». m "■ perú ím pm há ocuparse de más asuu- 

q 1 í «. ie d C(i' mii , ¡ nu  que hubiese sido convocada.
Am.  ̂ ’ n i  dr si. , v  Ici Consejo de a d m i ím ira  ‘ion p r o

Di, v 1 I1 gi mñ , y re  - u uN’eoio el T >oi t, , dente
0 Am un o  uv cu el 1 i ( <<> designare p ró \ i t c u l p a r a  
r ' , do.

n ú ' i  ( rerntadores lo s a o s  accionistas que aparezcan en 
ILfi iu -u-L -s con mayor representación; y en el caso de no 
prestarse á ello, los que les sigan por su orden de represen ta
ción entre los concurren'' s.

El Presidente y los escrutadores nom brarán  el Secretario 
do la junta general, quedando así cormtLuida la mesa.

Art. 99.^ Les acuerdos de i a ju n ta  general so tom arán  por 
mayoría absoluta de votos, contando ai efecto los poseedores
1 c i presentes y los representados.

1 r o de 10 acciones, si los que las tuviesen asistiesen 
j 1 i reí ó fuesen representados en ella, da derecho á 
i 1 le 90 4 eos, y  así sucesivamente,

t embargo, tener por sí ó delegar m ás de SO 
10 sea o 1. número de las ncolonos que po-
SCA i As de 90 votos por sí ó por cada individuo
que

de-l di a se fijará ucr el Consejo - A adm i
nistración.

Eos accionistas podrán presentar á o u s  de la sesión ó d u 
rante la mis.na las proposiciones que estimen convenientes, 
siempre que sean f renadas  per varios accionistas que posean 
ó represrrden junios 100 acciones por lo menos.

Terminada la deliberación acerca de los asuntos puestos á 
la  orden del Gia, se dará  lectura de las proposiciones presen
tadas;' y de ser tomadas en consideración, re- señalará d ia p e r a  
deliberar sobre Alas. ~

Art. 31. Corresponde á la ju n ta  general:
•IA N om brar á los individuos del Consejo de adminis trac ión  

con arreglo á les presemos estatutos.
9.a Deliberar soU e la Memoria expresiva de la situación 

de los negocios socA As que debe presentar el Consejo.
8.° Aprobar cae o año, con prescribía de la cuenta general 

y conforme á los presentes estatuios, los dividendos deíinitivos 
de beneíieios repartibles á los accionistas acordados por el 
Consejo.

4.° Deliberar y resolver respecto al aumento del capital, á 
la emisión do obligaciones, á la prorogacion do la  existencia 
de 1a Sociedad ó á la disolución de la mis ¡na ántes de esp irar  
el término de su duración si fuese necesario, y sobre las m o
dificaciones que se crea útil in troducir  en ios estatuios.

Art. 39. L a  ju n ta  genera 1 poema celebrar, siempre que se 
reúna, las simones que considere necesarias para  el amplio 
ejercicio de las facultades y atribuciones que le competen.

Art. 38. Las decisiones do la ju n ta  general o rd inaria  ó ex
traord inaria ,  arregladas á estos estatutos, serán  obligatorias 
para  todos los accionistas sin excepción alguna.

Art. 84. Los acuerdos de la  ju n ta  general se consignarán 
en actas, que contendrán también ias listas d é los  socios que á 
ella concurran.

Dichas actas se firmarán por todos ios individuos de la  
rnesa y se llevarán en un libro especial.

Art. 3b. Guando convenga justificar por cualquier causa los 
acuerdos de la  ju n t a  general, se darán  copias ó extractos por 
el Secretario dei Consejo do administración, autorizados por 
el Drisidcnto ó por quien haga s i '  <-

Art. 8o, Con 13 dias de anticipación al señalado para  la 
celebración cíe la ju n ta  genera r  m r t , se pondrán de m a 
nifiesto á los accionistas en fim < >c m m do la Sociedad los 
libros de contabilidad de la misma.

Sección segunda.
Consejo de a d m in is t ra c ió n .

Art. 87. El Consejo de administración se compondrá de 
cinco indi víduos á lo ménos y siete á lo mas, nom brados por 
la ju n ta  gen ral, conforme á lo dispuesto en el art.  31.

Art. 88. Cada A dm inistrador deberá depositar en la Caja 
de la  Sociedad como g aran t ía  del buen desempeño de su cargo 
30 acciones de la Compañía, las cuales perm anecerán  in t r a s -  
feribles duran te  todo el tiempo do su adm inis trac ión  y h a s ta  
que se aprueben las cuentas de la misma.

Los A d m i n i s t r a d o r e s  r e c i b i r á n  i a  r e t r i b u c i ó n  que s e ñ a l e  la 
p r i m e r a  j u n t a  g e n e r a l .

El Consejo de administración, elegido por la p rim era  ju n ta  
general, p res tará  sus servicios h a s ta  el mes do Junio de'iBBO, 
y deopucs se renovará por quintas partes  todos los años. Los 
Administradores podrán ser reelegidos. T rascurrido  el tiempo 
señalado para la renovación do cargos del Consejo, se procede
rá  á ella, designándose por suerte el prim er tu rno  y siguientes 
p a ra  que qu ae establecido el orden de antigüedad.

Art. 39. El Consejo de administración ai c o n s t i tu i r s e , y 
anualm ente  luego en la p rim era sesión que ce’ebre deypues 
de te rm inadas las de la ju n ta  general, elegirá de entre sus in 
dividuos el Presidente y Vicepresidente, que podrán eer ree le
gidos. E n  caso de ausencia del Presidente  y Vicepresidente, el 
Consejo designará aquel de sus individuos que h a y a  de des
empeñar las funciones de la presidencia accidental.  *

A H. 40. El Consejo de adm inis tración se reun irá  en el do
micilio social ta n ta s  veces como lo exijan los intereses de la 
Sociedad á juicio del Presidente, y á lo ménos u n a  vez al mes.

También se reun irá  sAmpre que uno de sus individuos ó 
el Director lo solicite o. E l Presidente  en estos cases la m a n 
dará  convocar inmediatamente.

Los acuerdos so tom arán  por m ayoría  absoluta de los in d i
viduos presentes.

E n  caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.
P a ra  que lor ■ m e.om  sean válidos se necesita la  concur

rencia  de trer u j i u víduos á lo ménos.
Art. 41. L fiel Consejo de adm inis trac ión  cons

tarían en actas u u  ■ . p m  todos los que sub iesen  tomado p a r 
te en la deliberación.

Art. 49. El Consejo, como encargado del régimen y ad m i
nis tración de la Sociedad y representante  de todos sus ¿ 'T e 
chos y acciones, sin más limitaciones que las expresadas en 
los presentes e s ta tu to s , tendrá  las más amplias facultades 
p ara  el desempeño do su cargo.

En su consecuencia le corresponde:
1.° Convocar á ju n ta  general o rd inaria  en el plazo m arca 

do en los presentes estatutos, y á ju n ta  general e x t rao rd in a 
r ia  siempre que lo considere necesario ó lo solicite un  núm ero  
de socios cuyas acciones remecen! m la  sexta  parte  del cap ita l  
social.

9.° Suscribir y aceptar las proposiciones ó convenios sobre 
subastas, empréstitos y administración.

P a ra  la adquisición ó arrendó miento de o tras líneas de la '  
m ism a índole y para  la  fusión con otras Compañías, se nece
si ta rá  el acuerdo previo de la ju n t a  general de accionistas.

3.° Determinar la fianza que el D irco o r  ha  de depositar en 
la Ceja social como g a ra n d a d o  suges tión .

4.° Porrear las cuentas y  balances que deberán presentarse  
anualm ente á la ju n ta  general con una  Memoria expresiva de 
actos de la administración y de la situación do los negocios 
sociales.

5.° D istribuir á los accionistas las sum as que á cuen ta  de 
beneficios y en vis ta  de los resultados obtenidos considere con
veniente.

G.° Determinar la inversión do los fondos disponibles, y 
acordar todo gasto que haya do hacerse para  el eüm olim iento  
de los fines sociales.

7.° Hacer los reglamentos interiores de la Sociedad.
8.° Nombrar, suspender y separar por sí, ó á propuesta, de 

la Dirección, todos los empleados y agentes de la Sociedad; fimr 
sus atr ibuciones, deberes, sueldos y gratificaciones, y de te rm i
n a r  la lianza que hayan  do p*estar ios que manejen fondos de 
la Compañía.

9.° Celebrar toda el e ron tratos y 'transacciones d nom 
bre y en representacio i Liefiofinfi en los asuntos que á
la  mism a interesen, A limitaciones que las expiosadas
en estos csiatutos y las qi c .man do la na tura leza  del cargo
que ejercen los individuos del Gorme,jo.

Art. 43. El Consejo puede delegar sus facultades, en todo 
ó en parte para  objetos determ inado■:, bien sea en una  comi
sión de su seno, bien en alguno de sus individuos, en el Direc
tor ó en otra persona.

Art. 44. Los Consejero?; no eouU u obligación alguna p e r
sonal por razón do su administra i ; mío rcspo-iderulo la  eje
cución de su mandato y do la obm rm .i .ña  un Us estatutos. '

S e c c ió n  t e r c e r a . •

Dirección.
Art. 4o. Las atribuciones del Director serán las siguientes:
4.a Asistir á las deliberaciones dm Consejo con voz con

sultiva.
93 Representar a la Sociedad en todas las oficinas de la '

Administración pública y los Tribunales de justicio,, salvo los 
casos en que el Consejo dispusiese otra cosa.

3.a E jecu ta r  los acuerdos del Cor sejo.
4.a Proponer el nombramiento, separación y suélelos ó asig

naciones do todos los emoleados do la  SocLdou, sin perjuicio 
de la libre resolución dm Consejo; acordar la suspensión de 
dichos empleados con ju s ta  causa, formando el oportuno ex
pediente y dando cuenta al Consejo en la p r im era  sesión que 
celebre para  la resolución que cstn? e 1 ; proponer la? r e 
compensas ó correcciones especíale:  ̂ aquellos se hoyan
hecho acreedores, y  proveer in tx x n  < e los cargos vacantes
cuando la provisión sea urgente.

5.a Proponer la organización do los servicios y  reforma de 
los mismos que juzgue útiles á lo s  intereses do la Sociedad.

Art. 48. En los casos de ausencia ó enfermedad del Direc
tor, esto propondrá al Consejo ia persona que huya de ree m 
plazarle.

Art. 47. Los contratos, escrituras, certificaciones do depó
sito y demás documento , < i m o? á nombre de la A d m in is 
tración social deberán s r firme 'o? por un .Administrador y  el 
Director, á monos que h y  ’in0 delegación expresa del Con
sejo en favor de uno solo do estos, é de otra  persona cual
quiera.

TÍTULO V.

B alances y  cuentas anuales .— Fondo de reserva-.— R eparto  de 
util idades.

Art. 48. El ejercicio ó año social pr incipiará  en -í.° de E n e 
ro y concluirá  en Sí de Diciembre, excepto el primero que 
comprend rá  solamente el tiempo que tra scu rra  desde la cons
ti tución definitiva de la Compañía h as ta  fin de Diciembre del 
presente año de 4878.

Art. 49. Al fin de cada ejercicio social h a rá  la Dirección un  
balance general dol activo y pasivo de la. Sociedad, y u n a  vez 
•examinado y aprobado por el Consejo de adm inis trac ión  , se  
someterá á la junta general de accionistas con las  cuentas y  
documentos justificativos correspondientes.

Al fin del p rim er semestre de cada año s e ñ a r á  una  cuenta  
provisional que determine la si tuación de la Sociedad en aque
lla época.

Art. 50. Los producios líquidos de las operaciones realiza
das por la Sociedad, desunes de deducidos los g a s to s  de explo
tación y conservación de las líneas,  los de adm in is trac ión  y 
las sum as necesarias para  el pago do todas las ati-iicioncs y  
cargas correspondientes á cada ejercicio, const i tuyen  las uti li
dades de la Compañía.

Art. 51. Del importe de estas utilidades se sacará  el tanto 
por 100 que la ju n ta  g en e ra l , á p ropuesta  dei C onsejo , estime 
necesario para  la formación de un fondo de reserva. Cuando 
este llegue al 10 por 100 del capital social, cesará  esta deduc
ción; pero volverá á hacerse en la m ism a form a si del balance 
de a igun año resu lta re  haberse disminuido dicho fondo.

Art.  59. E l resto de utilidades ó el rntal, si no se hiciese la  , 
segregación expresada en el art ículo anterior , se d is tr ibu irá  
en la forma siguiente:

1.° A los fundadores de la Sociedad ó sus causa-hab ien tes  
el 5 por 400, conforme á lo prevenido en el tít. 93, art.  7.°

9.° Sobuc el rem anen te  acordará el Consejo y propondrá á 
la  ju n ta  general de accionistas ia aprobación del dividendo 
repartido ó que haya  de repartirse  á los m ism os, bien en tre 
gándoles la  totalidad ó reservando a lguna p a r t e ’de él á cuen ta  
nueva de beneficios.

Art. 53. Los accionistas que no so presor c «. ó o A r a r  ó r e 
c lam ar los dividendos activos que les corrospoi fi u dentro  del 
termino de cinco años, á contar desde el día o .0 do oficial
mente para su pago, perderán su derecho á ios m ism os,  que 
recaerá en beneficio de la  Sociedad.

TÍTULO VI.

Disolución de la Sociedad.— R eform a de los e sta tu ios.—Cuestiones
contenciosas.

Art. 51. Si de a lgún balance resultase, la pérdida de la m i
tad del capital social, se convocará inm ed ia tam en te  á j u n ta  
general, y  en ella se declarará  disuelta la  Sociedad y se proce
derá á su liquidación.

Lo mism o se hará  al te rm in a r  el plazo fijado p ara  su d u 
ración.

Art. 55. L a  ju n ta  general n o m bra rá  en ta l  caso u n a  comi
sión liquidadora, la  cual tendrá  duran te  el curso de la l iqui
dación ias facultados prescritas en las leyes, cesando Lis del . 
Consejo de administración. Los poderes p e  la ju n ta  general 
con tinuarán  como si existiese la  Sociedad h a s ta  que 'termine 
la liquidación.

Art. 56. Estos esta tu tos podrán ser objeto de reform a 
siempre que lo acuerde la ju n ta  general ,  estando representa** 
das en ella dos terceras p a n e s  del capital social.

Árt.  57. Las .cuestiones que se ensenen  entre  la  A dm inis
tración d é l a  Sociedad y alguno ó algunos de sus individuos ó 
socios, así como entre  estos ú l t ím or' poc amuitos referentes á 
la Compañía, ce someterán forzosamente ai juicio do amigables 
componedores, que serán nom.bruí. os y procederán, llegado el 
caso, con arreglo á lo prevenido en la ley de E nju ic iam ien to  
civil. E l fallo de aquellos, ó del tercero cuando h aya  discordia, 
será ejecutorio, sin que quepa apelación ú otro recurso  alguno 
en contrario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
4.a La prim era ju n ta  general posterior ai acta do co ns t i tu 

ción de la Sociedad podrá, verificarse sin necesidad do obser
var  los términos y forma lid;ules prescritos en los art ícu los 91, 
93, 95, 98 y 80 de estos estauutos.

9.a La sección 8.a del tí tulo IV no se considerará  vigente 
en el caso do que deje de ejercer el cargo de Director el que 
actualmente lo desempeña. F u e ra  del caso indicado, las facul
tades del Consejo serán enteram ente  libres para  la d e te rm ina
ción do ias facultades propias do aquel cargo.»

49. E n  todo cuanto pugne con lo aquí pactado y  con los 
e sta tu tos  de la Sociedad, so en tenderá  modificada la escritu
ra de 94 de Octubre de 4876 en tre  los Sres. D. L u is  E sc r iv á y  
D. A r tu ro  Soria,

Dejo cuyas bases los señores comparecientes otorgan la 
presente escritura, consignándose por rní el N ota rio :

Que dentro del término de 80 dias deberá presentarse la  
copia do esta e scr i tu ra  en las oficinas de liquidación del im 
puesto de derechos reales y trasmisión do bienes, y satisfacer 
los que correspondan á i . ícciencia pública., bajo la  m u l ta  
del 40 por 100 de la can»1’ ad que se liquide si dejan t r a s c u r 
r i r  dicho término, y  del 95 si traseurre^el doble;

‘Y que dentro dei tem im o de 45 dias, á con tar desde la 
constitución definitiva de ] • Socied.nl, se ha  de presen ta r  co
pia autorizada do esta userñ a vq así como del acta que se ex-* 
tienda, al Exemo. fir. Gobernados civil de esta provincia á los 
efectos provenidos en el art. 3.° efi: la ley de 49 de Octubre 
de 4869.

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo testigos, que tam bién  
firman, D. Matías Montero y Fernandez y D. Gregorio F e rn a n 
dez Voces, de esta vecindad, previa lectura  ín teg ra  que ante
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todos hice de esta escritu ra , y advertencia de que adem ás 
pueden leerla por sí, con cuyo objeto se la pongo de m aififies- 
to; de iodo lo cual y  del conocim iento de los señores o to rgan
tes doy fé .= D om ingo  H ernández y R u b io .= H . L uis E scrivá 
de R o in an í.= A n íb a l A ivarez O ssorio .=R odolfo  P e lay o .= A r- 
tu ro  Soria.==lsidro Sanciiez.=Q . Fernandez M orales.==Floren- 
eio A ivarez O ssorio .= F rancisco  L ab rad o r.= M aiía s  M ontero.— 
G-regorio F ernandez  Voces.—Signado.—Cipriano Perez Alonso.

ACTA.

N úm ero 120.—E n la villa y  Corte de M adrid, á 25 de Marzo 
de 1878, a r te  m í D. C ipriano Perez A lonso, N otario público, 
con fija, residencia en la m ism a, com parecen los Sres. D. Luis 
Escri vá de R om aní, em padronado en la plaza de S an ta  B árbara, 
núm ero í ,  con cédula personal de 2 de E nero ú ltim o, del d is
tr ito  del Hospicio, señalada eon el núm . 10.384, casado, propie
tario , de 47 años de edad:

D. A ivaro Soria y  Mata, em padronado en la plaza de Ce- 
lenque, núm . 1, con cédula personal de 22 de Octubre últim o, 
del d P tr iio  del Centro, señalada con el núm . 1.951, casado, 
aun  t?nando en la  cédula se dice soltero, empleado, de 32 años 
de edad.

D. Isidro Sánchez R uiz, em padronado en la  C ostanilla de 
los A ágeles, núm . 4 duplicado, con cédula personal de 16 do 
O ctubre u ltim o, del d is trito  del Centro, señalada con el núm ero 
1.073, ornado, labrador, de 54 años de edad.

B, Florencio Al va* ez Ossorio y  P izarro , em padronado en 
la  calle de la Puebla, núm . 12, con cédula personal de 28 de 
Febrero  últim o, del d is trito  de la  U niversidad, señalada con 
el núm . 3.910, cacado, Abogado, de 33 años de edad.

D. Aníbnl Aivarez Ossorio y  P izarro , em padronado en la  
calle de Calderón de la B arca, núm . 2, duplicado, con cédula 
personal de 19 del actua l mes, del d is trito  de Palacio, señalada 
con el núm . 7.001, casado, propietario , de 44 años de edad.

D. F rancisco  L abrador y  Cuzm an, em padronado en la  calle 
del Pacífico, núm  13, con cédula personal de 10 de Enero  ú l
tim o, del d is trito  del H ospital, señalada con el núm . 13.621, 
casado, Ingeniero, de 38 años de edad. .

D. Rodolfo Pelayo y Fernandez, em padronado en la  calle de 
Don Pedro, núm . 8, con cédula personal de 9 de Octubre 
ú ltim o, del d is trito  de la  L a tin a , señalada  con el núm . 883, 
soltero, empleado, de 34 años de edad.

D. Q u in tin  F ernanaez  Morales, em padronado en la  calle de 
Cedacero©, núm . 13, con cédula personal de 15 de Noviem bre 
ú ltim o , del d is trito  del Congreso, señalada con el núm . 4.182, 
soltero, Ingeniero, de 83 años de edad.

Y D. Domingo H ernández R ubio, em padronado en la p la 
zuela de Celenque, núm . 1, con cédula personal de 11 de Se
tiem bre últim o, de la  A dm in istrac ión  económ ica de esta p ro 
v incia, señalada con el num . 771, casado, Subinspector segun
do de Sanidad m ilita r , de 85 años de edad; todos vecinos de 
esta capitel, y dicen:

Que por esc ritu ra  que en este dia h an  otorgado an te  m í for
m an  u na  Sociedad anón im a por acciones, denom inada Socie
dad del Tram vía de Estaciones y  Mercados de M adrid , bajo de
te rm inadas bases y  condiciones que se contienen en dicha es
c ritu ra ; en la cual se in se rta n  los esta tu to s por que ha  de re 
g irse la  m ism a Sociedad:

Que en la cláusu la  5.a de aquella  esc r itu ra  se determ inó 
que los o to rgantes, fundadores de la Sociedad, recib ieran  en 
cam bio ó sus titución , como indem nización y pago de las im 
p o rtan tes  aportaciones que h ac ian  2.0C0 acciones de las que la 
Sociedad em itiere, por todo su valo r nom inal de 500 pesetas 
cada una, fijándose el cap ita l social en el a ri. 8.° de los re fe ri
dos esta tu io s en 1.500.000 pesetas -en acciones al po rtador al 
tipo indicado:

Que en su  consecuencia son su scrito res y  dueños los com
parecientes de dos te rceras  partes del cap ita l social, en la  p ro 
porción que pasa á expresarse:

D. L uís E scrivá de"Rom aní, de 600 acciones.
D. A rtu ro  Soria y  M ata, de 420 acciones.
D. Isidro  Sánchez Ruiz, de 290 acciones.
D. Florencio A ivarez Ossorio y P izarro , de 230 acciones.
D. A níbal Aivarez Ossorio y P izarro , de 230 acciones.
D. Francisco  L abrador y G uzm an, de 90 acciones.
D. Rodolfo Pelayo y Fernandez, de 240 acciones.
D. Q uin tin  Fernandez Morales, de 90 acciones.
Y D. Domingo H ernández R ubio, de 200 acciones.
Que deseando cum plir lo que previene el a rt. 3.° de la ley  

de 49 de O ctubre de 4869, p ara  cuyo efecto h an  sido todos es
pecialm ente convocados, declaran  de unánim e conform idad 
constitu ida  la  Sociedad del Tram vía de Estaciones y Mercados 
de Madrid , con estric ta  sujeción á lo pactado en la esc ritu ra  
pública ante m í o torgada en este dia, y á lo p rescrito  en los 
esia tu tos de la m ism a S o eP d a i, por los que como por aquella  
se obligan á esta r y p a sa r , y asim ism o obligan á sus cau sa - 
habientes y á cuantos les sucedan ó se subroguen en sus de
rechos, acciones y obligaciones.

Al efecto me requieren  p ara  que levante, como lo hago, la  
p resente ac ta , en que así todo ello se consigne.

P o r el Sr. D. Florencio Aivarez Ossorio y P izarro  se m an i
festó que puesto que se hallaban  todos reun idos y hay  p reci
sión de nom brar los Consejeros de adm in istrac ión  y de adop tar 
adem ás otros acuerdos de in terés para  la  Sociedad, proponía, 
teniendo en cuenta  tam bién  lo que preceptúa la disposición 4 .a 
de las tran s ito ria s  de los esta tu to s, que se verificase ju n ta  
general á la  m ayor brevedad, en lo que todos estuvieron con
form es.

Y no teniendo otro objeAo, ni extendiéndose á m ás p a rticu 
la res el acta, se da por te rm inada, firm ándola conmigo los in 
teresados, de cuyo conocim iento y de todo lo dem ás expresado 
doy fé .= H . L uis E scrivá de R om aní.—Domingo H ernández y 
Rubio.==Aníbal A ivarez 0&sorio.==Rodolfo Pelayo. =  A rtu ro  
S oria .—isid ro  S á n c h e z . F e r n á n ' Y z  Morales. =  F lorencio  
A ivarez Ossorio.—F rancisco  L ab rado r.—G ipriano Perez A lon- 
so .= E s  copia de su  o rig in a l.= C ip rian o  Perez A lonso.
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O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,
O b servaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1878,

1 TŜ PSK.VTGÍU
¿vm v. f yA ’̂ ae’iadjiel aíra.

ás). mrorasuv! T?»si6&BT«0 ísíSKCftlOS?
HORAS, *, gey  » |

y  A  *. . , y elasa del Tiento, del ciel o.i;- *’> **oc. himieao-seco. ,
j *“  ~~

ó d e U m o  V)7 69 | 7*2 6 8 | -S  Calm a. C.°. l luv ia .
9 de lar#.! i 40-4 9*0 j S   V iento  ..Cubierto.

(L id i a !  W 0 3  { 13*0 40'0 j|S  V.° fíe  L lo v izna .
% de i. a t.f 892*24 p H *0 9*2 ¡;S. O . ..  í d e m . .  Idem.
6 de  la Ü  (590 *"4 4 7 5  d'3 (0. S. 0 .  l i r i a ,  Nuboso.

• 9de  la -  1 0 0*89 j) 6 5 5 S (¡0. S. O. . í d e m , . . L lu v ia .

Ten- ’ » máxima, dol aire, g la. s o m b r a        44 ‘S
Idem m ín im a  de  i d . . . . . . . . . . . . . ...................    7*4

D i f e r e n c i a . .  ........................ . . . . . . .  7*5

Tem peratura  máxim a al sol, á i ‘47 m etros  de la  t ie rra .  20 9
Idem id. dentro  do una esfera de c r i s ta l  ....................  89'4

D iferen cia ...................................................  4 8*5

Lluvia en las 24 últ imas horas, en m il ím etros ............... 4 0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula el dia 28 de Marzo de 1878.

J-LTÜRA
b&rosnélrica t:?n\ • :#cbssa  hssadq ssta»o

SflfttTttAWfó , g f;^ o s  d o n  da! dei
ai nnrel uel cern e- ¿el cielo, de hm&r
uaar en nn- simales, viento. liento, 

ií me tros.

S. Sebastian.  747‘7 44*3 S . .Brisa . .  C u b i e r t o . . RellísA
Bilbao . . . . . . .  748*8 ^ 59  S ____ „. V ie n to . Casi cub.0. Bella.
O v i e d o . . . . . .  745*9 40*6 N. O . . .  B r i s a , .  C u b ier to . .  »
Cor u ñ a .   747*4 4 4*2 S. O . . .  Idem . .  N u b e s . . . .  TranqA
S a n t i a g o . , , ,  747*0 9 9 S . e#. 0, I d e m . .  L l u v i a . . . .  »

O p o r t o . , . .  „. 749*6 15 0 S. O . . . . Viento ,  I d e m    L. agit*
L i s u o a . . . . . .  i 75-» ‘i 41'6 Is. ■■>... í d e m . .  C u b i e r to . . Bella.
B eb a jo z . . . . .  | » 4 ¿>‘9 ; S . _____ B r i s a . .  I d e m ..........  »

8.  Fcrii. !8h.fi 75GB 4 4*7 S. , . O. í d e m . .  í d e m   f i r a n q a
S e m i t a . . , .  A |  7r>i*7 4 5*0 S. O ..  V ñ i ñ o .  L lu v ia   x*
Tari •; a ,
G r a n a d a . . . ,  75G‘0 42*1 M. E . . .  Ca’rna.. Cubierto. . »

í >C a r ta g e n a . . . 761 ‘1 13‘0 S    \ ídem . .  N u b e s . . . .  Bella.
Alicante  . . , .  755*9 46*6 S. O . . .  Brisa . .  I d e m   Rizada.
Murcia.    755*8 4 3 ‘5 S, O . . .  Casi cub.0 . *
V a le n c ia . . . .  753 3 43*2 N . . « . . .  Coda)a. Cubierto . »
P a l m a . . . . . . .  7 5 5 0  >33*3 S . . . . . .  I d e m , .  í d e m . . , . ,  Tranq.a
B a rc e lo n a . . .  754*3 42 0 S. O . . .  Brisa . .  Idem . . . .  P. oleaj

T e r u e l . . . . . .  751‘7 11‘4 S. O . . .  » Casi cub.0 . »
Z a ra g o z a . . . .  750‘4 12*2 E   .*r isa . .  Despejado. a
S o r i a . . . . . . .  7 5 i ‘6 8‘ií S. O . . .  V iento .. C u b ier to .. »
B u r g o s . . . ; . .  750‘4 8 3 S . . . . . .  Calma.. N u b o s o . . .  »
Valladolid .. .
S a la m a n c a . ,  7o0:0 1 0 2  S. O . . .  V iento .  L lu v io s o . .  »

M a d r i d . . , , .  752‘8 40 ‘ 4 S    I d e m , .  C u b i e r t o . . »
E s c o r ia l . , . . ,  755*4 7‘o S. S. O. B r i s ^ . , I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real . 756*1 11*0 S. O . . V . ° f t e .  L lo v iz n a . .  >»
A l b a c e t e . . . .  756‘2 12 4 S. S. O. B r i s a . .  C ubierto . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los  partes  rec ib idos ,  a y e r  l lovió  en  A v i la ,  B ú r g o s , Coruña,  

Cuenca, Granada, Orense, P r i e n d a ,  P on te ved ra ,  Salamanca, Segovia ,  
Valladolid ,  Vitoria y  Zamora.

B o ls a  d e  M a d r id .
C o t iz a c io n  of icia l  de l  d ia  28 de  M a r z o  de  1878 c o m p a r a d a  con  

la del d i a  a n t e r i o r . 

CAMRtO AL CON TAPO, ^

FONDOS P fe ld C O S .  27 p í a 2 8 . \

Renta perpétua al I por 1 0 0 .   ........... .. 4 3 C[0 4 3 0^0-1 ^«97 4
a p l a z o .  43‘07 13*07 1t2-05 fin próx.

no publicado. 4 3‘03 »
pegúenos. 4 2‘95 Í 2 ‘95

Deuda amortizable con interés -del 2 poi j
4 00 in ter ior .................... .. 77 50 27*47 4 [2-45

■ no -publicado, j ñ7*45 *
pequeños. 0750

no publicado ,  ̂C50 »
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, in te 

rés 2 Rá por 4 00...............................................  °I° »
Bonos dei Tesoro, de fí.000 r;x, 6 por 4 0v

interés a n u a l .           * ■ 69*60-55
en cantklades pequeñas- «J bo »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0 0 ■  89 40 89*40-50

Obligaciones del Banco y dol Tes01 o al t
por 4 90, sério in ter ior . .      ......... ........ 99‘85 90*80-85-95-91 OiO

a p la zo .  91-á 5
en cantidades pequeñas »

ídem id., exterior  .....................   9L50 91*50-35
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro s o b .e p r o d ’ cío de Aduanas
sin descuento y  sin cupón  ....... 87 25 »

no publicado. •& 87*25
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 rs .jde  4.® de Julio de 4 8 ? 4 . . . .  24*95 25*05 25 0|0-24‘90
ídem id., emisiones de 4 8 7 7 . . . . . . . . . . . . .  24*75 »
Idem id., id. de 4 378............................     24*75 24*65-70
Idem de 20.000 r s . .   .........................    » 24*80

no publicado.  24*80 »
Acciones del Banco de España  ................  » 202*50

no puNicado.  202*50 204 (fio
Idem de la Sociedad Española de Crécl to 

C o m e r c i a l . . . . . . . .......................................    » 8 0{0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l R ei n o .

ID Año. BENEFICIO.. PAÑO. ¡JENEFíCIG.

Albacete. . . .  * 4 R  L ogroño ...... *
Alcoy.. . . . . .  * 5.8 : h o r c a » 4
Alicante. . . .  » 5¡8 L u g o . . . . . . .  a 5{8
Almería.. . . .  » 4 R p. Málaga. . . . .  » 3[4
Avila   » 1 {4 Murcia  » 4(2
Badaios. . . , .  » , R 4 Orense.. . . . .  » 3̂ 4
Barcelona.. . » 3(4 Oviedo..   * 8(8
Béjar. P^r. * F a le n c ia . . . ,  » 4(2
B i lb a o . .  * » 5(8 Palma Malí* » 5(8
Búrgos . . . . .  » 4(4 Pamp’o n a . . .  » 4 (2
Cáceres.. . , .  » 6(8 Pontevedra. a 3(4
C á d i z . . . , , . .  » 3(4 ñ e u s . . .   » 5(8
Cartagena.. .!  » I 1(2 Salamanca.., » 4(8
Castellón.. . .  * 4 >2 3. .Sebastian. * 3t4 p.
Ciudad-FeaL Dar, » Antauder .   ̂ i» 3(4
Córdoba. . . .  " » R2 d. SU. C> nz TL, » T (2
Corufi.a   ̂ 3(4 N u ñ - i g o . , . .  » R8
G renca. . . . .  R2 » y - 1 g ,y • a . , , . ,  * I 1 {4
Ferrol. . . . . .   ̂ 5(8 ?Uv L a   3 4
Gerona. . . . .  * 5(8 F ¡N, par. »
G i j o n . . . . . . .   ̂ fi a r regona . .  » 7(8
Granada.. ,..  » R2 Teruol.  a 5(8
Guadal ai ara. 4(8 * í Fu1 . . . .  par. »
C aro . .  j . . . ,  -  R4 I L . l d . , .  . . .  4(4 »
V u elva . . . . . .  « 44(1; [¡ e , r r  . . .  * 5(8 p.
í loesca . , . , , .  » }j ‘Lfibu u- jd. .  »
Jaén   ■* 4p2d. J t . u a ---------------   » 3:4
Jerez FrontA & 5(8 5 k. '*0 1 1 1 . . . .  * 4(2
Le ón. . . . . . .  ® H-  ¡ " 1 r* P ^ .  »
L é r i d a . . . . . .  » 5(8 )  n „ ,  » 5(8
Linares. » 3(4 y

B o ls a s  e x t r a n je r a s , .  t
PARÍS S 7  DE MARZO,

/ 3  por  4 00 e x t e r i o r . . .  á 4 3. 
Fondos e s p a ñ o l e s . . . .  1

( s  por  4 00 i n t e r i o r . . .  á »

^ 5 R - L y ;;;:::;:H F h :
Consolidados in g le s e s . .   ............... ..................... .. lt, á 95 8(8.

C¡u m b io ñ  c ñ t í ía le s  c o b r e
Lóndres,  á 90 dias fecha,  48'33 p.
París ,  á S dias  vis ta ,  5*04,

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Del parte rem itido en  este din por  da Inter vención  de i  Morcado d s  

jranos y  ño la  de  procios_do rí ícuios de  consum o,  resulta lo siguiente:  
Larne de vaca, de  44 á 4 5*50 pesetas la arroba, v á 4 ‘Sí el I i Jórrame  
M em  de  caraero ,  á 0‘57 p e s e t a  ia libra, y á V i  i  tú k ¡ legrarte .  ' 
Despojos de cerdo,  de  10 a 11 pesetas la  arroba; de^O^s á 0‘lL  

.a libra, y  de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de  22 á 2 ‘J •' " “í cvs ■ ■- arro b a •. de G'Cr ' ' ^ 

era. y  de 2 á'.Tío 3I iril.'gí r
Idem fresco, de 16 a '5*5 'tñ.--: ' a .•■irro óq G1 . G; c- : ; ^

Y de 4*82 á 4*95 el. 1 ^ ó x \ ,a .  ; '
En canal,  de  4 6 a 1 o v o  p ; ! u roba.
Lomo, d e l  ú 4 *¿ ” ue. atas * , ,, , do g-t 5 t ,,• : ..
Jmcon, de  25 a hü p e - 1 e rebs .  de 1 ;.J v / b  ia g x m '  

G*a ií‘69 á 3*89 o i kilógravoo. ' ’
de .Umm,, de G /. c A , - G, •• Fe ,/'N . . G t r, . ; ..

gramo,
Garbanzos, né  6 á 4 4*59 poseías  la arroba; de  w 'V ' m pi ;■>* 

y de  0*54 1 *„d r fin . >1 rtun-.
Judías no 5 \  ,í á f/uü pe.mbts la artoba: do OLE á ^ r y l r ,  Ghra ;,-

de 9*54 á 0*7 J ex kilogram o. ' ~ w’
Arroz,  de 6 a 8*50 pesetas  la  arroba; de  0*25 <1 MSI m ¡ N s  *

l e  0*54 á ¿T70 el ki logramo. ‘ " ......
. F ñ V X  g ’g g  ' r ’X  1 ’ « t ,  1; de  G‘U: á fl‘69 ¡3. l i b r a ,  y
da 0*54 a 0*o3 ei kilo-m imo-

Garbüi: ve:;¡Ha!, M  / r> t , > l t  *. y á  f •<&« I k i l n m ^ o .
V m  Euiieral, á i ,  ,  á 0 ‘-;i -lkilüjr.-aKO.
íwíOA, a i p o s e ía la  dA jba 1 < n  u !íu-ógvamí"v
iabon, ao 1 0 á 4 ; p t 1 0 1 1 v í» ■ V>S la libra, y  f o 1*06

á H a2 el ki logramo.
Patatas ,  de, 1*25 á 4*50 pesetas  !o arri>ba; de Cx;G á 0*N le i ó v  r

Y de  0*4 3 á 0*4 9 eí ki logramo.
Aceite,  de  46 á 47 p e s e ta s  la arrobe: a ONc U  l ib re ,  y  ú 

decalitro.
Vino, do 8*50 á 4 0 pesetas  la arroba; do TIN á 0*35 e! cuartil lo , v 

do 4*55 á .,49u 11 m v  Ji'ro.
Petróleo « 0 , tas el muvfbbo,  y  á 7*5? oí deeMBrm
Trigo, » ufvlio, á c a■*4o poseías la f'anegagv a 20*o7 boctó!lvro.
Cebada om u  » :uíO, a 6 0: pese un: la ñ-mega. y á W ‘¿j7 el lecAóliir o.

Nqt.i., Reses degolladas er  el dia ds a n c r .^ Vacas,  4 36.— Carne-  
[■osv 407,— Terneras,  6.— Cerdos,  20 .— T otal,' 629.

Su peso  en libras,  74 697.— Idem, en  k í l ó g r a n m . 84.220.

l i t a d a  ds h s  p ro d u c io s  r e m u d a d a s  sp, e:f& a p i  ral en- e! 
de a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b , xnú'.kY* d - c o r r e

&ITNTCS i>e nKCAur. vCuo^.jñ;ú-u-..Cíúds K „ , 7 , mmv P u . .s .C¿m . .

T oledo  .5.4 43*20 \\ i *, : , < . bv.fo-os
S e g o v ia    o H 4.4 k.) a 3 e.mrbu, ui . . .. .i *
N o r te ..........................  7.803 j\.zu-,üeí*.el« . m ím u A  >
B i l b a o .  .....................    „ 2.Ó35 44 i¡ Fábricas do cervezas:  í
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  4.723 4 0 ¡j pr im era quincena.  . ¡ »
V alen c ia ........................    4.606 79 ;! M atad eros . . . . . . . . ,  ¡ 9 174*45
Mediodía ............................   47.405 56 jj ------:--------
C o r r e o s .  .......... ..n„ 29 jj T o t a l  ,1 40.849*98

Lo que se anuncia  si público p a ra  su oonocim iono . .
Madrid 28 de Marzo de 4 — El Adcaluo, ñicrquá,', de  Te rom os

Tiudo del Villar. ' ' ' ’

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

RTAUMB.— La A cadem ia de Jurispiaidencia- celebrará 
^sesión práctica pública hoy viernes., á las ocho y m edia de 
la noche. C ontinuando la diocraion do la M em oria dei 
S r. A guila Búrgos sobro ¿puede haber bsuíVuoíü en  las 
m inas? U sarán de .la palabra los Sres. M artinez F'ardo y 
F ernandez Cid.

La Ilustración Española y A m ericana  ha dado p rin c i
pio á k  reproducción , por medio del grabado, de los c e 
dros m ás notables que se han  presentado en la Exposición 
de Bellas Artes.

U na particu laridad  hay  en la referida reproducción  que 
le da doble m érito  ó in terés: la de qne los dibujos, en lo ge
nera!, están hechos por los m ism os a rtis tas  que han  ex 
puesto sus cuadros.

El público ilustrado , que sabe apreciar los esfuerzos de 
los que se consagran á su servicio, no dejará do considerar 
en lo que vale el in terés que la -empresa de L a  Ilustración  
Española y  A m ericana  dedica á acontecim ientos de la  im 
po rtanc ia  que en sí h a  tenido la citada Exposición de Bellas 
Artes.

liem os recibido el tom o %.° do la H isteria  contem porá
nea , del Dr. W eber, cuya versión castellana, an o tad a  por 
el Sr. G arcía Moreno, publica la casa ed ito rial de los seño
res Góngora y com pañía. Este torno, que es el 1 1  do su no
table Biblioteca h istórica , com prende las revoluciones de 
todos los E stados de E uropa en los años 18 ID y 49 hasta  el 
tra tad o  de paz de i 806.

E n tre  los docum entos con que el tra d u c to r  ha en rique
cido el texto  figuran m uchos rela tivos á  las revoluciones 
de A lem ania, A ustria  y P ru s ia , en los años referidos; y  
por últim o, el tra tado  de paz do P a r ís  con que se te rm inó  
la sangrien ta guerra de Crim ea. En lo que á ia Cuestión de 
Oriente se refiere están descritas y detalladas c laram en te  
las causas que la h ic ieron  su rg ir , así como la ten d en c ia  de 
R usia de hacer prevalecer sus planes de en g ran d ecim ien to  
y dom inio en O riente.

El próxim o dom ingo 81 del corrien te , á  las diez en 
punto  do su  m añana, tendrá lugar la  conferencia  agríco la



en el Conservatorio de Artes y Oficios, piso bajo del Mi
nisterio do Fomento, disertando sobre la fabricación de 
aguardientes el Sr. D. Luís Barinaga, Ingeniero de Mudas*

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.
Cartas de Ind ias .— Publícalas por primer - Vez el Ministe

rio de Fomento.—Madrid, 18 /7 .—iniiyenfca (pd Manuel G,
Hernández.

Un verdadero monumento lugfórloo literario  acaba de 
hacer conocer al público el bP, Miriisñro do Fomento, quien 
no satisfecho con la aüqiRsiciou de rarísimos elementos 
para la ilustración do la, p a t r ia  Historia, lia querido que 
participen de aquel tesoro los m uchos aficionados á esta 
índole de estudios 6 investigaciones. Las Cartas de Ind ias , 
notabilísimas por su im portancia  y por oi lujo editorial 
con que lian sido dadas á la estampa, constituyen un  nuevo 
título  do gra titud  y aprecio hacia o i Sr. Conde do Toreno 
sobro ios muchos á. que ha  saludo hacerse acreedor al 
frente be su im portan te  depa r La mente mimste ri a 1.

D os palabras sobro o! origen de la publicación y los 
materiales do que consta.

Adquiridos por el Ministerio do Fomento con destine 
al Archivo histórico nacional numerosos documentos de
bidos á la p lum a do algunos de los más ilustres españoles, 
y que m ayor influencia ejercieron en sucesos de nuestra  
gloriosa historia, el Sr. Ministro del ramo, descoso de hacer 
que muchos de ellos fueran del público dominio para 
contribuir á la ilustración de hechos poco conocidos ó mal 
apreciados, nombró una comisión que, examinando dichos 
documentos, eligiera y coordinara ios que doblan im pri
mirse para generalizar su conocimiento. Dicha comisión, 
lijándose preferentemente en los documentos relacionados 
con los viajes y descubrimientos de los siglos XV y XVI, 
escogió primeramente los de carácter ológrafo, y entre ios 
m eramente autógrafos Jos de importancia indudable; dió 
ja debida, preferencia á ios del inm ortal  descubridor del 
Nuevo Mundo, ios de su afortunado competidor y émulo 
Amerrigo Vespucei, los del valeroso .Berual Diaz del Cas
tillo, y los del P. Bartolomé de las Casas, Cumplido este 
deber, y deseosos ios comisionados de clasificar de m anera 
más filosófica los diversos materiales de que para ello d is 
ponían, dividieron el libro en seis partes, llenando la p r i 
mera. como queda dicho, y consagrando las otras cinco á 
io más selecto dolos manuscritos referentes á Nueva E s 
paña, América Central, Perú, Rio de la Plata  é Islas F i l i 
pinas. En a rp a r te  de Nueva España se establecen las su b 
divisiones de religiosos, Prelados, Clérigos, Virayes, Gober
nadores, Caciques, Justicias y regimientos y particulares. 
La de América Central se relaciona con los Prelados de 
Guatemala y Cid apa. La del Perú  en las gobernaciones de 
Cristóbal Vaca de Castro y Pedro de la Gasea. E n  la sec
ción del Rio de la P la ta  se comprenden las cartas del tiempo 
en que allí gobernó Domingo Martínez do Irala. Final * 
mente, la de Filipinas consta de una corta relación su m a
mente interesante.

Difícil en gran manera debió ser la interpre tación de 
los mencionados documentos, aun para las personas más 
versadas en la paleografía; pero los comisionados al efecto 
llenaron su cometido con minuciosidad y conciencia la u 
dables, haciendo corno trabajo esencial y aclaratorio un  
Vocabulario geográfico, con Datos biográficos y un Glosario, 
imprescindibles para el más exacto conocimiento de m u 
chos puntos tratados en sus cartas por los autores de las 
mismas. Grandes han debido ser los obstáculos con que la 
comisión ha tenido que luchar para cumplir su cometido, 
lo mismo literaria que materialmente, y aun más en este 
último concepto; pero todos fueron vencidos por la misma, 
compuesta de los Sres. Director general de Instrucción p ú 
blica, D. Justo Zaragoza, D. Vicente Barrantes, D. F ra n 
cisco González de Vera, 1). Múreos Jiménez de la Espada y 
D. José María Escudero de la Peña.

Además de la importancia de los documentos reprodu
cidos en el libro, tienen gran interés sus numerosas notas 
por lo que contribuyen á ki aclaración del texto; el vo
cabulario que comprende la forma moderna de los nombres, 
así como las diferentes que tienen en el original; los datos 
biográficos, por las nuevas noticias que comprenden y lo 
que facilitan la consulta; el glosario de que queda hecha 
referencia, y en el cual figuran las voces do origen am eri
cano, que en las Indias tuvieron una significación no del 
todo conforme coa fe que se les daba en ía Metrópoli, y al
gunas poco conocidas o do uso poco frecuente. La sección 
de facsímiles contiene, reproducidos por el sistema íoto-li- 
tográílco muchos de los más curiosos y raros documentos 
á que la obra so refiero en número do unos 80, y las de la
m inas  comprende con numerosas f i rm a s , facsímiles y 
la fecha de los documentos u i  que constan, figuren ó no e n 
trenes publicados, pues la comisión ha  juzgado in teresan
te é  cuando incrios curioso el conocimiento de dicho a u tó 
grafo y una braza ó plano deí tesoro de ios Incas. Las i lu s 
traciones de! libro terminan eou cuatro m apas;  el de la 
.Australia, el del rio d é las  Amazonas, el de las Antil las, 
>5€no Mejicano y eos,tas de Tierra  F irm e y Me la América 
septentrional y el cíe los estrechos de Maga]lañes v de Le iVíóure.

La impresión, como -queda dicho, es lujosa y de* g ran  
Limpieza tipográfica, las reproducciones do documentos'tan  
exornas y^completas como permiten los -modernos adelan
tos ¿imusuvales., y en cuanto ai método seguido por ios co
misionados en la elección. de documentos, agrupaciones do 
los  ̂mismos, cí animación y aclaraciones, basta, la Ifeera 
incicaciOii que dejamos hecha para quo se comprenda el 
cuidadoso esmero y el verdadero cariño con quo la comi
sión ha  rcanzuoo la nonrosa tarca cao le hab ia  sido eneo - meridadu.

Tal vez el huí • l n . • a ganado distribuyéndose sus 
iriaueiiaics en dos v mu : para facilitar su estadio, núes
resuita sobradamente y » u* - * y de difícil manejo; pero asta 
indicación im disminuyo en nada  su mérito intrínseco v 
su importancia verdaderamoiifo excepcional.

Legislación del papel sellado, agrupada por clases y comen-
4üday por D. Manuel Becerra y Toro, Jefe de A dm in is t ra 
ción civil de p rim era  clase é Inspector de la Sociedad
arrendataria  del Sello y Timbre del E s tado .—-Madrid,
imprenta de H ernández, 1877.

El desconocimiento de los preceptos legales ó el delibe
rado propósito do no  cumplirlos son tan  frecuentes en la 
sociedad española, que explican claramente, ya que no ju s 
tifiquen, el número de expedientes incoados en los diversos 
ramos de la Administración, y m uy  especialmente en la 
reu ta  del Sello, donde por ignorancia ó malicia de los in te
resado s son numerosísimos los casos do defraudación. 
P a ra  quien maliciosamente falta á las prescripciones lega
les todas las compilaciones que se hagan sobre una  m ate
ria son inútiles; para quienes pueden incur r ir  invo lun ta r ia 
m ente en falta de esta índole son esenciales los libros que, 
como el del Sr. Becerra, facilitan la consulta de lo legislado 
y economizan un  tiempo precioso, que habría  de perderse 
en otro caso en prolijas investigaciones.

El objeto del libro, como su discreto prologuista el s e 
ñor Hernández manifiesta, no es, pues, o h  que q u ita r  todo 
fundamento de ignorancia á ios infia^u >a > de buena fe, y 
cerrar la retirada, á los que lo son pm n ib ni dad ó por s i 
pasa , y en él hallarán reunidas tocias 1. p rsonas y todas 
las colectividades á quienes afecta el impuesto del sello y 
tim bre del Estado, año por año y día por día, toda la le
gislación vigente en tan  im portante materia, d isem inada 
hoy en obras voluminosas ó en libros incompletos, a q u e 
llas de difícil adquisición por su coste y estos de escasa 
aplicación por el método seguido ai confeccionarlos.

La obra del Sr. Becerra es, pues, de uso indispensable 
para cuantos se consagran á negocios públicos, Visitado
res de la renta-, empleados de Administraciones económi
cas, de Aduanas terrestres y m arít im as, Administradores y 
dueños de fincas, Agentes de Bolsa y cambios, A y u n ta 
mientos, Bancos y Sociedades, Cancillerías, Capitanes de 
nave, Pilotos y sobrecargos, Alcaides de Cárceles, Com er
ciantes, Corredores de cambios, intérpretes de navio, Ad
ministraciones de Correos, estaciones de ferro-carriles, t e 
légrafos, Empresas do trasportes y espectáculos públicos, 
Diputaciones provinciales, E scr ibanos , Jun tas  de Benefi
cencia, Sanidad, Instrucción público, Montes de piedad, 
Notarios, prestamistas, Procuradores, Parroquias, Regis
tros de la propiedad, Secretarías de Juzgados municipales, •• 
Compañías de seguros terresxrcs y m arít im os , Tribunales 
eclesiásticos, Universidades, Insti tu tos  y toda clase'de es
ta  bl coi míen tos públi eos.

El Sr. Becerra da principio á su  obra por un d icc iona
rio ó guia alfabética de la legislación del papel sellado; 
exam ina en la primera parte lo que es la Visita; conságra
la segunda á precisar el carácter y deberes de las personas 
ó colectividades á quienes dicha legislación se refiere; fija 
en la tercera el procedimiento adm in istra t ivo  en ios casos 
de defraudación á la R enta  del Sello, y lo adiciona con todo 
lo legislado h as ta  la fecha recientís im a de la publicación 
del libro, en su edición segunda, pues me olvidé advert ir  
que la obra del Sr. Becerra consiguió tai éxito desde que 
fue 'conocida, que en el breve espacio do seis meses hubo 
necesidad de reimprimirla .

De esperar es que esta segunda t irada  obtenga resu l
tado análogo, y así lo deseo á su ilustrado y laborioso 
compilador.
Observaciones sobre las corridas de toros y contra la supre

sión oficial délas m ism as, por D. Miguel López M art í
nez.—Madrid, 1878.
El folleto cuyo título encabeza estas líneas es el. d ic-  

támen presentado por su autor á la sección de ganadería 
dei Consejo superior de A gricultura,  dic tamen que Ja sec
ción aprobó y que fué desechado por ei Consejo. El Sr. Ló
pez Martínez, deseoso de evitar torcidas interpretaciones y 
do que sea conocida su opinión, con cuya parte fundam en
tal estuvo también de acuerdo el mismo Consejo, se ha re 
suelto á dar á la estampa su dictamen, que por ei asunto 
á que se contrae y por la competencia dei au to r  merece s e 
guram ente  ser estudiado.

El Sr. López Mar ti coz considera las corridas de toros 
bajo su aspecto histórico y deduce que significan un  p ro 
greso sobre otra índole de fiestas de la antigüedad: no 
cree que su abolición fuera una desgracia; pero sostiene 
que en tanto que la opinión no las rechace, en tanto  que 
haya partidarios de las mismas, el poder público no debe 
mezclarse en la contienda, porque ei espectáculo, según ia 
teoría del Sr. López Martínez, no es contrario á ios interu 
ses rurales y cabo dentro de ia l ibertad del hombre, del 
buen orden adm in istra tivo  y dei derecho del ciudadano; 
combate resueltamente con citas de leyes canónicas y ci
viles la afirmación de que las corridas ¡e toros sean in m o 
rales; niega que aviven los malos instintos y sean e s t ím u 
lo de malas costumbres, y entusiasmándose con los triunfos 
del hombre sobre ia fiera recuerda y defiende las suertes 
diversas de la kdia; considerando km corridas en sus rela
ciones con ia agricultura  y la ganadería, sostiene que la 
raza brava es la mejor para  el trabajo y sum ía  los medios 
conducentes en su opinión para ia reforma agrícola y pe
cuaria; bajo el punto  de vista social sostiene la teoría de 
quedos corridas de todos ñutes merecen alabanza que v i 
tuperio por ser un  lazo de unión en L e  las diferentes clases 
do la sociedad; aconsejo, que no sea ia polémica sobre los 
toros motivo de divisiones políticas; sostiene ia necesidad 
de los Gobiernos de no provocar oonilict. -s; niega facu l ta 
des al poder público para supr im ir  las corridas de toros, y 
espera que estas i rán  trasformandóse como todos los es
pectáculos, y  desaparecerán, gracias á la ley del progreso, 
cuando no h ay a  en España arte  taurómaco, toros ni to reros.

No creo que el dictamen del Sr. López Martínez con
curra  mucho a este anhelado objeto, n¡. l o a n t e  el cam ino 
de la .supresión ei entusiasmo que cieno tu el au to r  en a lg u 
nas páginas de su bienj escrito folleto. De acuerdo con él, 
en cuanto á que la supresión oficial de i as corridas no' 
puede ad m it ir se , creo y debo consignar que el mejor m e
dio para llegar á la suprosloa del espectáculo no es seg u 

ram ente el emprendido por el ilustre Consejero de A gri
cultura. Y la mejor prueba de lo que digo es que h a  faltado 
t iempo á un  periódico de la especialidad para  publicar en 
forma, de folletín dicho escrito.
A rte  de elaborar vinos artificia les , por M. S., t raducido 

del italiano y ampliado con un importante  apéndice por 
D. J. G. B.— Madrid, 1878.

Util y curioso folleto, de carácter em inentemente p rác
tico p ara  la elaboración de vinos a r t i f ic ia les , im itando  á 
los comunes deBorgoña, Burdeos, Champagne, Chipre, M á
laga, R h in  etc., de modo que igualen y au n  excedan á los  
naturales. Ei discreto t raductor de esta obrita contribuye 
con ella al desarrollo de una  im portan te  indus tr ia  y con
curre al movimiento iniciado de algún tiempo á esta par te  
en nues tra  patr ia  en las industrias  a g r íco la s , base dei 
porvenir de nuestra  riqueza.
Julio Gerard.— L a  ca%a del león, de la pantera , la M ena , el 

chacal y el jabalí. Narraciones históricas traducidas  por 
Ginés Espramonte.— Barcelona, 1878.— Saurí, editor.

Desde que una  verdadera autoridad en el arte  venato 
ria, autoridad á quien debo g ra t i tud  y cariño, manifestó 
en un  libro recientemente impreso el escaso crédito  que 
generalmente merecen las narraciones de los cazadores, 
por el empeño con que estos suelen disfrazar la verdad, 
siento una invencible desconfianza para  toda obra de este 
género. Sin embargo, ei justo  crédito que supo conquistar 
Julio Gerard, el célebre cazador de leones, hace su n a r r a 
ción más interesante por estar plenamente comprobadas 
m uchas de las hazañas que logró realizar. E n  La caza d d  
león, recopilación de sus recuerdos, no sólo se describen 
sus diferentes empresas, sino también los elementos cine
géticos que posee la Argelia y los medios puestos en p rá c 
tica para cazar al vuelo, al t iro y a la carrera. Advierte 
Julio Gerard que no teniendo pretensiones de literato, sólo 
se encontrarán en sus capítulos observaciones fundadas en 
ia experiencia, anécdotas y hechos narrados con sencillez: 
sin embargo, et interés de los episodios es tan  ex trao rd in a 
rio que en m uchas ocasiones hace que el escritor se eleve, 
tal vez sin darse cuenta de ello, y se convierta de sencillo 
narrador en verdadero poeta.

El editor Sr. Saurí merece g ra t i tud  de los inteligentes 
y aficionados por haberles dado á conocer esta obra,en un  
volúmen elegante y económico, adornado con láminas acla
ra torias  del texto.

Galería m ilita r  contemporánea .— Lisboa, 1878.
Tal es el t ítulo  de una curiosa é im portan te  p ub l ica 

ción quincenal que h a  comenzado á ver la luz pública en 
la capital del vecino Ruino, y cuyo principal objeto es dar 
cuenta de todo lo más notable que ocurra en el m undo m i
litar, seguir el movim iento  científico en todos los ramos 
más ó menos relacionados con la milicia, y  publicar deta
lladas biografías y exactos re tra tos  fotográficos de todos 
los militares distinguidos, cualquiera que sea su cate
goría.En los números que han llegado á mis manos aparecen 
las fotografías del Rey D. Luis I, D. Fernando II, Mariscal 
General; Víctor Manuel; el Infante D. Augusto, General de 
brigada; los Contraalmirantes J. Bapíis ta  d ’Andrade y  
Vizconde de Soares Franco, y el General de división F o r 
tunato  José Barreiros.

Dirigen esta revista  los ilustrados escritores lusitanos 
AlfredoVerreri,  que sobre sus excelentes escritos o r ig ina 
les ha dado á conocer en Portugal varias obras del teatro  
moderno español, y A. Gomes Percheiro, au to r  de obras 
tan  apreciahles como las t itu ladas Comendador é B arao , 
Questoes do Pará, Coisas brazileiras  y otras.

M. O s s o r io  Y B e r n a r d .

A N U N C IO S .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1878.—Se baila de venta en la Imprenta Nacio

nal , calle del Cid, núrn. 4 . .cuarto segundo, á ios
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase................... . . .  30
Segunda id..................................  ^45
Tercera i d    12‘50

SANTOS DEL DIA.
San Eustasio, Abad; San Siró, San  Cirilo 

y San  Segundo, mártires.
Uiiímuiia lloras en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés. ^

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO R E A L .—No hay  función.
TEA TRO ESPAÑOL. —No h a y  función.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—T ur- 
no 3.® im par.—El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media,— T u r
no 3.°— Las tres rosas.— La func ión de m i  pueblo.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES,— A las ocho y media,— En  
el cuarto de m i  m u je r .—• En el tren .— La pr im e ra  escapatoria .

TE  AT RO DE ESI,A VA.—A las ocho y media.— El fantasma  
cicla aldea. —La fuerza  de voluntad.— b n  caladero particular.

TEA TRO M A R T IN . — A las ocho.— Pasión y  muerte  de 
Jesús.

C A PE L LA N E S.— Skatdng-Ilall-—P<\tiñes de ocho á diez y 
de once á una por la m añana  y de cuatro  á seis de la tarde, y 
de nueve á doce de la noche, coñ música.
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